
Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15250123466173372640 en https://sede.melilla.es/validacion 

Referencia: 16630/2024

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (PMOREN01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN 
RESOLUTIVA ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 24 DE MAYO DE 2024

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Juan Jose Imbroda Ortiz

ASISTEN:
Presidente Juan Jose Imbroda Ortiz Presidente

Consejero Daniel Conesa Minguez Consejero

Consejera Marta Victoria Fernandez 
De Castro Ruiz

Consejera

Consejero Miguel Angel Fernandez 
Bonnemaison

Consejero

Consejera Fadela Mohatar Maanan Consejera

Consejero Daniel Ventura Rizo Consejero

Interventor Carlos Alberto Susin 
Pertusa

 

Secretario Antonio Jesus Garcia 
Alemany

 

En la Ciudad de Melilla, siendo las nueve horas y treinta minutos del día 24 de mayo de 
2024, previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Ordinaria del Consejo de 
Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES.- El Consejo de 
Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:
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ACG2024000339.24/05/2024

  
Conocidas por el Consejo los borradores de las sesiones resolutivas ordinarias celebradas los 
días 10, 17 y 3 sesiones extraordinarias de carácter urgente celebradas el mismo día 22 de mayo. 
Fueron aprobadas todas por unanimidad.

 PUNTO SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda enterado 
de:

 
ACG2024000340.24/05/2024

-- Se da cuenta de escrito  del Secretario del Consejo de Gobierno al Sr. Consejero de Hacienda y a 
la Dirección General de Hacienda y Presupuestos en relación con el expte. Num 16690/2024.

-- Auto de 10 de mayo de 2024, recaído en los autos Pieza Separada de Medidas Cautelares 16/2023 
del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 2 de Melilla

-- Diligencia de Ordenación de fecha 06-05-2024, recaída en los autos Recurso de Apelación nº 
3502/2021 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede en Málaga

-- Auto de 7 de mayo de 2024, recaído en los autos Diligencias Previas 497/2022 del Jdo. de 
Primera Instancia e Instrucción nº 1 de Melilla

-- Diligencia de Ordenación de fecha 26-04-2024, recaída en los autos Recurso de Apelación nº 
2221/2022 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede en Málaga

-- Decreto Nº 18/2024 de fecha 14 de mayo de 2024, recaído en los autos Procedimiento Abreviado 
21/2024 del Juzgado Contencioso- Administrativo Nº 2 de Melilla
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-- Sentencia nº 1254/2024 de 24 de abril de 2024, recaída en los autos Procedimiento Ordinario 
791/2022 seguido en la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede en Málaga

-- Sentencia nº 67/2024 de fecha 13 de mayo de 2024, recaída en los autos del Expediente de 
Reforma 25/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla

-- Sentencia nº 66/2024 de fecha 13 de mayo de 2024, recaída en los autos del Expediente de 
Reforma 30/2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla.

-- Decreto nº 171/2024 de fecha 16-05-2024, recaído en los autos Procedimiento Ordinario 
1115/2023 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede en Málaga

-- Diligencia de Ordenación de 17 de mayo de 2024, recaída en los autos Pieza Separada de 
Medidas Cautelares 87/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla

-- Sentencia de fecha 17/5/2024 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se 
resuelven los Autos de P.O. num 517/2021, seguidos a instancias de Dª. Mª Teresa Castellano 
Puertas y Otros contra Carmelo Martínez Lázaro SLU y la CAM sobre reconocimiento de derecho.

-- Auto nº 30/2024 de 20 de mayo de 2024, recaído en los autos P.A. 50/2024 del Juzgado de lo 
Penal nº 2 de Melilla.

-- Informe cumplimiento con las obligaciones establecidas en la Ley 1972013, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y el Reglamento de transparencia y acceso a la 
información pública de la CAM.

-- Diligencia de Ordenación de 21 de mayo de 2024, recaída en los autos Procedimiento Ordinario 
3/2023 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla.
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-- Auto nº 10/2024 de fecha 21 de mayo de 2024, recaída en autos Pieza Separada de Medidas 
Cautelares 2/2024 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla.

-- Decreto nº 9/2024 de fecha 21 de mayo de 2024, recaído en los autos Procedimiento Ordinario 
2/2024 del Juzgado de lo Contencioso- Administrativo nº 3 de Melilla

-- Auto Nº 182/2024 de fecha 10 de mayo de 2024, en autos Recurso de Apelación 232/2024 de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y 
Melilla, sede en Málaga.

 ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 
59/2024 DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, 
que literalmente dice:

 
ACG2024000341.24/05/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 59/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.

Delito: Leve de hurto. 
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menores: A.M. y S.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 15 de mayo 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 59/2024 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
30/2024 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE 
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MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000342.24/05/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 30/2024 del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla

Recurrente:  D. Francisco Javier Ligero Gordillo. 
Acto recurrido: Frente al silencio administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla 
respecto a la solicitud de indemnización presentada el día 20/05/2020, por las lesiones 
sufridas tras intervenir en una disputa en el Centro de Menores de la Purísima por un menor 
tutelado por la Ciudad.
Pretensión: Indemnización por importe de 29.356,69  euros

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo 
de 2000 (publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo 
siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 30/2024,  seguido a instancias de D. 
Francisco Javier Ligero Gordillo, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal 
efecto, a los Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la 
dirección del procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO QUINTO.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENCIAS 
PREVIAS 308/2024 DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 3 DE 
MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
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ACG2024000343.24/05/2024

Dictamen de Personación en los autos DILIGENCIAS PREVIAS 308/2024 del Jdo. de 
Primera Instancia e Instrucción nº 3 de Melilla

Delitos: Dos delitos contra la Seguridad Vial (Concucción temeraria y fuga del lugar del 
accidente) y un delito de lesiones graves

Daños a bienes públicos: Mobiliario urbano (señal vertical de paso de peatones)

Contra: D. Ilias Mohand Dris

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de 1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone aceptar el 
ofrecimiento de acciones realizado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de 
Melilla y la personación en las DILIGENCIAS PREVIAS 308/2024, por dos presuntos  
delito de Seguridad Vial (conducción temeraria y fuga del lugar del accidente) y un presunto 
delito de lesiones graves, al objeto de reclamar cuanto proceda en derecho por los daños 
ocasionados a bienes municipales (señal vertical de paso de peatones) en accidente de 
tráfico ocurrido en la carretera de Rostrogordo junto a la rotonda entrada Fuente de Trara el 
día 27-04-2024, designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 

PUNTO SEXTO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
35/2024 SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 
DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000344.24/05/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 35/2024 seguido en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla
Recurrente:  Don Ángel Ortega López
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio del recurso de alzada interpuesto el 
24/10/2023 frente a la desestimación de la solicitud de abono de horas extraordinarias 
interesada a la Consejería de Presidencia y Administración Pública con fecha de 15 de 
noviembre de 2019 con ocasión de la celebración de las pasadas elecciones generales de 10 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15250123466173372640 en https://sede.melilla.es/validacion 

de noviembre de 2019.
Pretensión: Reclamación por importe de 638,30 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma. 
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 35/2024,  seguido a instancias de D. Ángel 
Ortega López, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, a los 
Letrados de la Corporación para que, indistintamente, se encarguen de la dirección del 
procedimiento y de la representación de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 PUNTO SÉPTIMO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 45/2024 
DEL JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000345.24/05/2024

Personación en los autos Expediente de Reforma nº 45/2024 del Juzgado de Menores 
nº 1 de Melilla.

Delitos: Robo con violencia y lesiones. 
Responsable Civil: Ciudad Autónoma de Melilla
Menor: M.S. 

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 22 de mayo 
de 2024 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
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audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por cuyo motivo en el presente caso, habiéndose dado plazo para alegaciones por parte 
del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla a esta Ciudad Autónoma como responsable civil de 
los menores denunciados, el Letrado que suscribe, propone que el Consejo de Gobierno de esta 
Ciudad Autónoma  se persone en el Expediente de Reforma nº 45/2024 designando a tal 
efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de esta 
Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar. 
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PUNTO OCTAVO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
32/2024 SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 
DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000346.24/05/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 32/2024 seguido en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Melilla

Recurrente:  Doña Josefa Reina García
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio del recurso de alzada presentado el 07 
de febrero de 2023, reclamando el complemento de productividad por los 35 años de 
servicios en la Ciudad Autónoma de Melilla, según recoge el artículo 30 apartado 5 del VIII 
Acuerdo Marco de los funcionarios de la CAM
Pretensión: Reclamación por importe de 8.560,00 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
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21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 32/2024,  seguido a instancias de Doña 
Josefa Reina García, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, al 
letrado de la Abogacía General del Estado, de conformidad con el Convenio suscrito por 
esta Ciudad Autónoma con dicha Abogacía General del Estado (B.O.E. núm. 149, de 23 de 
junio de 2023), para que se encargue de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO NOVENO.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 
30/2024 SEGUIDO EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 
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DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con 
informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000347.24/05/2024

Personación en los autos PROCEDIMIENTO ABREVIADO 30/2024 seguido en el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Melilla

Recurrente:  Doña Josefa Díaz Torres.
Acto recurrido: Desestimación presunta por silencio por la solicitud presentada el 1 de 
abril de 2022 reclamando el complemento de productividad por los 35 años de servicio en la 
Ciudad Autónoma de Melilla, según recoge el artículo 30 apartado 5 del VIII Acuerdo 
Marco de los funcionarios de la CAM.
Pretensión: Reclamación por importe de 8.560,00 €

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, en 
materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera 
sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de  1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas, VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
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21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Por tanto, habiendo emplazado el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de 
Melilla a esta Ciudad  Autónoma para que se persone, conforme lo previsto en el artículo 48 
y ss. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, el Letrado que suscribe, 
propone que el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma acepte dicho ofrecimiento y 
se persone como parte recurrida en autos de P.A. 30/2024,  seguido a instancias de Doña 
Josefa Díaz Torres, contra la Ciudad Autónoma de Melilla, designando a tal efecto, al 
letrado de la Abogacía General del Estado, de conformidad con el Convenio suscrito por 
esta Ciudad Autónoma con dicha Abogacía General del Estado (B.O.E. núm. 149, de 23 de 
junio de 2023), para que se encargue de la dirección del procedimiento y de la 
representación de esta Ciudad.

No dar respuesta a una solicitud y hacer funcionar el silencio va contra el principio 
de buena administración como señala la STS de 6 de julio de 2023 (rec. 5316/2021): “No 
hay un derecho subjetivo incondicional de la Administración al silencio, sino una 
facultad reglada de resolver sobre el fondo los recursos administrativos, cuando fueran 
dirigidos frente a actos presuntos como consecuencia del silencio por persistente falta 
de decisión, que no es, por lo demás, una alternativa legítima a la respuesta formal, 
tempestiva y explícita que debe darse, sino una actitud contraria al principio de buena 
administración”

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

PUNTO DÉCIMO.- DICTAMEN DE PERSONACIÓN EN LOS AUTOS DILIGENCIAS 
PREVIAS 140/2024 DEL JDO. DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 5 DE 
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MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de conformidad con informe 
de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:

 
ACG2024000348.24/05/2024

Dictamen de Personación en los autos DILIGENCIAS PREVIAS 140/2024 del Jdo. de 
Primera Instancia e Instrucción nº 5 de Melilla
Delitos: Dos delitos contra la seguridad vial (carecer de permiso por no haberlo obtenido 
nunca y conducción temeraria), un delito de atentado a agentes de la autoridad y delito de 
lesiones.

Daño a bien público: Vehículo policial con matrícula 8436-JGR

Contra: D. Said Bouqichou

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 06-04-2000), ha dispuesto lo siguiente: 

“La Ley Reguladora de las bases de Régimen Local, aplicable por expresa remisión 
del artículo 30 del Estatuto de Autonomía de Melilla, tras su modificación efectuada por la 
Ley 111/99, de 21 de abril, en su artículo 21.1.k) establece que “El Alcalde es el Presidente 
de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su 
competencia, incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y en caso de urgencia, 
en materias de la competencia del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la 
primera sesión que celebre, para su ratificación.

Como quiera que el Pleno de la Excma. Asamblea, el 28 de junio de 1995, delegó en 
el Consejo de Gobierno “el ejercicio de las acciones administrativas y judiciales y la 
defensa en los procedimientos incoados contra la Ciudad Autónoma de Melilla” con el fin 
de unificar en un mismo órgano las competencias antes referidas,  VENGO EN DELEGAR 
en el Consejo de Gobierno las competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el art. 
21.1.k) de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, con las especialidades que el 
mismo recoge”.
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Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-02-2004), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

En cumplimiento de lo anterior, el Letrado que suscribe propone aceptar el 
ofrecimiento de acciones realizado por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 5 de 
Melilla y la personación en las DILIGENCIAS PREVIAS 140/2024, por dos presuntos 
delitos contra la seguridad vial (carecer de permiso por no haberlo obtenido nunca y 
conducción temeraria), un delito de atentado a agente de la autoridad y delito de lesiones, al 
objeto de reclamar cuanto proceda en derecho por los hechos que se recogen en el Atestado 
de la Policía Local nº 173/24J (en accidente de tráfico ocurrido en la carretera de Hidum nº 
54 el día 05-04-2024), designando a tal efecto, a los Letrados de los Servicios Jurídicos para 
que, indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación 
de esta Ciudad. 

Es todo cuanto el  Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA

PUNTO DÉCIMO PRIMERO.-  APROBACIÓN Y REFUNDICIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS 
ANTIFRAUDE PARA LAS OPERACIONES FINANCIADAS CON FONDOS DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Hacienda, que literalmente dice:

ACG2024000349.24/05/2024

El Consejo Europeo aprobó el 21 de junio de 2020 la creación del programa Next Generation EU 
como instrumento de estímulo económico en respuesta de la crisis causada por la COVID-19. El 
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Mecanismo de   Recuperación y Resiliencia (en lo sucesivo, «MRR») se ha creado con el objetivo 
de proporcionar una ayuda financiera específica, significativa y eficaz para intensificar las 
reformas sostenibles y las inversiones públicas conexas en los Estados Miembros.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante PRTR) fue aprobado por la 
Decisión de Ejecución del Consejo, con fecha de 13 de julio de 2021, y en su apartado 4.6.1 se 
indica que cada órgano encargado de la ejecución de las actuaciones enmarcadas en el MRR 
deberá llevar un control primario y básico en la gestión, control interno (Nivel 1)

Para la gestión del PRTR el Ministerio de Hacienda y Función Pública ha aprobado la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en adelante la Orden por la que se 
configura y desarrolla un Sistema de Gestión orientado a definir, planificar, ejecutar, 
seguir y controlar los proyectos y subproyectos en los que se descomponen las medidas 
(reformas/inversiones) previstas en los componentes del PRTR.
La Orden es de aplicación a las entidades que integran el sector público de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, y a cualesquiera otros agentes implicados en la ejecución del PRTR 
como perceptores de fondos, estableciendo los procedimientos e instrumentos 
necesarios para asegurar la coordinación y seguimiento del mismo.
El Reglamento (UE) 241/2021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, el cual, en su 
artículo 22, impone a España en relación con la protección de los intereses financieros de 
la Unión como beneficiario de los fondos del MRR, que toda entidad, decisora o ejecutora, 
que participe en la ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un «Plan de 
medidas antifraude» que le permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de 
actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas 
aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, detección y corrección del 
fraude, la corrupción y los conflictos de intereses.
Así, en virtud del artículo 6 de la Orden, “toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la 
ejecución de las medidas del PRTR deberá disponer de un Plan de medidas antifraude que le 
permita garantizar y declarar que, en su respectivo ámbito de actuación, los fondos 
correspondientes se han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo 
que se refiere a la prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de 
intereses.”

Así mismo, el Ministerio ha aprobado la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis 
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el PRTR (en 
adelante Orden 55), que aborda la regulación de un análisis que se centra en el potencial conflicto 
de interés que puede suscitarse entre las personas que participan en los procedimientos de 
adjudicación de contratos y de concesión de subvenciones.

En este marco, la Ciudad Autónoma de Melilla debe asegurar el cumplimiento, por parte 
de las Consejerías como Entidades Ejecutoras, respecto a los fondos adjudicados de los 
requisitos y obligaciones establecidos en la Orden, la Orden HFP/1031/2021, de 29 de 
septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a 
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proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local y la Orden 
55.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Habida cuenta de los antecedentes y disposiciones normativas considerados, se informa 
favorablemente la propuesta para que el Consejo de Gobierno adopte las decisiones necesarias 
para aprobar a la mayor brevedad los procedimientos de gestión descritos que contienen el plan 
antifraude a implementar en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla con relación a las 
operaciones financiadas por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea.

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD 
PÚBLICA

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE 
PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES 
TUTELADOS CON DISCAPACIDAD (PARALÍTICOS CEREBRALES) PARA EL AÑO 
2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales 
y Salud Pública, que literalmente dice:
 
ACG2024000350.24/05/2024

De acuerdo con los informes emitidos por el Sr. Director General del Menor y la Familia de fecha 3 
de mayo de 2024 y del Secretario Técnico de fecha 3 de mayo de 2024, se solicita la renovación 
del CONVENIO CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES 
(AMAPPACE) PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA 
ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES TUTELADOS CON DISCAPACIDAD (PARALÍTICOS 
CEREBRALES) PARA EL AÑO 2024.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES TUTELADOS CON DISCAPACIDAD (PARALÍTICOS 
CEREBRALES) PARA EL AÑO 2024.
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En Melilla, _______________________ 2024

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud 
Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 
de julio de 2023 (BOME Extraordinario núm. 45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada 
para este acto por por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 relativo al 
Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario 
núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023).

Y, de otra parte, Dña. Inmaculada Concepción Martínez Domínguez, que interviene en su 
condición de representante legal de la AMAPPACE (C.I.F. G29052495), según escritura de 
delegación de facultades y apoderamiento otorgada por la Asociación a su favor, de fecha 
14/06/2021.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la 
política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, 
económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la 
protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los derechos 
reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de 
enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de 
protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto 
en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29-08-97 (B.O.E. 24-09-1997, núm.229 y B.O.E. 31-
10-1997, núm. 261) sobre traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado en 
materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo.
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TERCERO.- La Ciudad Autónoma de Melilla ostenta competencias en materia de asistencia social 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 del Estatuto de Autonomía de Melilla y 
especialmente la protección y tutela de los menores dentro de su ámbito competencial, en virtud 
del Real Decreto núm. 1385/1997, antes citado, y demás normas complementarias y de 
desarrollo. Estando, por tanto, facultada la Consejería correspondiente para establecer convenios 
con Entidades, para la realización de programas de Servicios Sociales, y/o en su caso 
específicamente de menores.

CUARTO.- La Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, Entidad Pública competente en 
materia de protección de menores en la Ciudad de Melilla, no dispone de un centro propio para la 
atención residencial de menores que padecen una parálisis cerebral, sometidos a la tutela o 
guarda legal apreciada por esta Entidad Pública, al amparo de lo establecido en la Ley Orgánica 
1/1996 de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor y el Código Civil y demás legislación 
complementaria.

QUINTO.- Que, por su naturaleza y objetivos, ambas instituciones coinciden en la necesidad de 
cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE ACOGIMIENTO 
RESIDENCIAL DE ATENCIÓN A MENORES CON PARÁLISIS CEREBRAL, respecto a quienes, 
habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban estar bajo medida de acogimiento 
residencial, en virtud del interés superior del menor.

SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2024, cuya aprobación 
definitiva por la Excma. Asamblea de Melilla el 22 de febrero de 2024 es publicada en el BOME 
Ext. número 15, de 23 de febrero de 2024, se incluye una partida económica para una subvención 
nominativa en la aplicación presupuestaria Aplicación Presupuestaria 05/23122/48001, que dota al 
Convenio de Colaboración con CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON 
CERO CÉNTIMOS (43.920,00 €),

existiendo el documento de Reserva de Crédito nº 12024000007651 de 8/03/2024 por dicha 
cantidad para el desarrollo del programa citado anteriormente por el mismo importe para el año 
2024.

Con fecha ________________de 2024 se procede por parte de la Sra. Consejera de Políticas 
Sociales y Salud Pública a la incoación de un expediente de subvención nominativa por el mismo 
concepto y mismo importe.

SÉPTIMO.- Con fecha ________________de 2024, se acuerda aprobar y autorizar por parte del 
Consejo de Gobierno mediante Resolución núm. , la suscripción del presente convenio que 
viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente 
convenio que se regirá con arreglo a las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del Convenio.- El presente convenio de Colaboración tiene por objeto regular 
el sistema de colaboración entre la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la asociación AMAPPACE en la residencia U.B.R. MENORES AMAPPACE 
normalizando todos los aspectos relativos a la financiación y desarrollo del Programa denominado 
“Acogimiento y Atención Residencial de Menores tutelados con parálisis cerebral” concertando 
dicha Consejería un máximo de 1 plazas, de chicos/as menores de 18 años, tuteladas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla.

Las características de los menores que han de residir en el Centro, serán menores tutelados o 
derivados por la Ciudad Autónoma de Melilla diagnosticados con parálisis cerebral. Se concierta 
una plaza en el Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE en Málaga.

Así mismo, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar dichas plazas en el 
momento que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que la plaza conveniada, en dicho 
Centro.

SEGUNDA.- Contenido del programa.- El programa de atención a menores con parálisis 
cerebral pretende:

• Ofrecer acogida al/la menor con los cuidados físicos y psíquicos precisos, que incluirá las 
atenciones de alojamiento, alimentación, vestuario, sanitarias, sociales, formación, 
aprendizaje y psicopedagógicas, ocio y cultura que posibilite un desarrollo físico, 
psíquico y social, ejerciendo adecuadamente la guarda del menor, en un ambiente de 
afecto, comprensión y seguridad moral y material.

• Intervención educativa individualizada en función de las necesidades y capacidad de 
respuesta del menor, así como de la realidad familiar y social de cada uno.

• Intervenciones educativas en el grupo, desarrollando y llevando a cabo las programaciones 
diseñadas para cada grupo.

• Acceso a los recursos escolares garantizando sus necesidades educativas, así como a 
otros recursos de la comunidad.

• Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e 
individualizada.

TERCERA.- Compromisos de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación AMAPPACE, a 
través del Centro de acogida temporal de menores con parálisis cerebral.

1.- Corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla a través de la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública (Dirección General del Menor y la Familia):

A.-Realizar el pago de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON

CERO CÉNTIMOS (43.920,00 €) mediante presentación de factura de estancia mensual, donde 
deberá constar los días que el/la menor ha estado en el Centro.

B.-Facilitar a la Asociación AMAPPACE, a través de la Dirección General del Menor y Familia:
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• Información precisa de la situación de los menores acogidos, cuyo ejercicio de la guarda, 
en su caso, se encomienda.

• Informe jurídico-administrativo en el que se determinará la situación legal de la menor, así 
como, traslado de la orden de acogimiento residencial, en su caso, y cualesquiera otras 
que pudieran recaer en el expediente tramitado al efecto.

• Cualesquiera otros informes o documentos que se estimen convenientes en función de las 
circunstancias concretas de la menor.

• En los supuestos en que, dada la urgencia del traslado, no se pudiera aportar la 
documentación e informes arriba referenciados, serán puestos a disposición del

• centro en el más breve plazo posible y siempre antes de los treinta días siguientes al 
ingreso.

• Informes clínicos relevantes y/o de salud mental.

C.- A la supervisión de las actuaciones socioeducativas y formativas que se desarrollen en el 
Centro y de la que sean destinatarios las menores, así como, a la supervisión de la elaboración de 
los Proyectos Educativos Individuales de las mismas y a la adaptación curricular de los contenidos 
educativos de cualquier orden.

D.- A abonar los gastos extraordinarios determinados por prescripción facultativa y que deriven de 
especiales circunstancias físicas o psíquicas de la persona atendida y que no sean cubiertos por 
la Sanidad Pública. Para el abono de las mismas se presentará en la Dirección General del Menor 
y Familias, la factura, informe, prescripción o cualquier documento que acredite dicho gasto 
extraordinario, que deberá llevar el visto bueno del técnico encargado de los Centros de 
protección ubicados en la Península.

E.-La Entidad contratará un Seguro de responsabilidad civil y de accidentes que cubra a los 
menores acogidos en el Centro.

2.- Corresponde a la Asociación AMAPPACE, lo siguiente:

A.-A la atención integral de la menor/es acogidas y tuteladas por la Ciudad Autónoma.

B.-La Asociación AMAPPACE, prestará a los menores acogidos, la atención e intervención 
profesionalizada y especializada, cubriendo las necesidades biológicas, de atención psicológica, 
formativas y educativas, permitiendo el desarrollo de su personalidad individual, todo ello en un 
marco residencial adecuado, proporcionándoles un entorno socioeducativo- laboral acorde con los 
objetivos del Programa, procurando en la medida de lo posible la asistencia a los servicios 
normalizados.

C.-El Centro deberá dar respuesta inmediata y continuada a los casos que precisan de una 
intervención sobre estos menores con características que reúnen el perfil descrito, tanto de modo 
ordinario, como en los presupuestos en los que se precise una actuación de urgencia al 
detectarse que existe un grave riesgo para la integridad física o psíquica de cada menor. 
Circunstancia que será apreciada por los órganos competentes de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

D.-A que el personal que atiende a la menor/es tenga la capacidad técnica indispensable para 
poder realizar su labor socio-pedagógica, en ningún caso se establezca relación laboral, 
funcionarial o estatutaria entre el referido personal y la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo 
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responsabilidad de la Asociación, todas las obligaciones dimanantes de la contratación temporal 
del referido personal, debiendo garantizar la Entidad de forma expresa la adecuación de la 
capacitación profesional y laboral del personal que participe en el Programa objeto del convenio.

E.-Compromiso de remitir a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, cada tres meses, los programas socioeducativos de los menores.

F.-El horario del Centro será de 24 horas ininterrumpidas.

G.-Desarrollar las actuaciones del Programa objeto del convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que se dicten por la Dirección General del Menor y Familia de la Consejería 
de Políticas Sociales y Salud Pública, o por los técnicos concretos que en su caso se designen 
para la coordinación del convenio.

H.-La Asociación, queda obligada en el ejercicio de la guarda sobre los usuarios menores, al 
cumplimiento de las obligaciones reconocidas en la legislación nacional o internacional y en 
particular, los derechos reconocidos en el Título Primero de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, sobre protección jurídica del menor.

I.-A la firma del convenio deberá presentarse resguardo acreditativo de haber contratado un 
seguro de responsabilidad civil al personal contratado por la Entidad, así como de los posibles 
voluntarios que pudieran prestar su actividad en el Centro.

J.-Antes de la finalización de la vigencia del presente convenio, ha de presentarse memoria 
técnica de las actividades desarrolladas con los menores.

K.-A percibir el abono de las cantidad derivada de la estancia mensual de la menor/es por importe 
de CIENTO VEINTE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (120,00 €)/día y la cantidad de 
CINCUENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (55,00 €), en concepto de

reserva de plaza de la menor/es para aquellos periodos, vacacionales, permisos, etc. en los que 
no se encuentre en el Centro, mediante la correspondiente factura mensual que se completará 
con una relación de menores acogidos, que será puesta a disposición de la Dirección General del 
Menor y Familia para su comprobación en los cinco días del mes siguiente al del vencimiento que 
se reclama.

CUARTA.- Financiación y justificación de la subvención- La Ciudad Autónoma, a través de la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, aportará la cantidad de CUARENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (43.920,00 €) para el Programa 
denominado “Programa de atención a menores con parálisis cerebral” objeto del presente 
convenio, con cargo a la aplicación presupuestaria 05/23122/48001, subvención nominativa 
prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla publicado en BOMe 
Ext. número 15, de 23 de febrero de 2024. Consta en el Certificado de Retención de Crédito nº 
12024000007651 de 8/03/2024.

La cantidad corresponde al coste de UNA PLAZA en el Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE”, a 
razón de CIENTO VEINTE (120,00) euros/día de estancia, los días en los que la menor no se 
encuentre en el Centro por vacaciones, licencias, permisos, se abonará la reserva de plaza a 
razón de CINCUENTA Y CINCO EUROS (55,00 €). En el caso de que el menor esté 
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hospitalizado, el importe diario de la plaza ascendería a la cantidad de CIENTO OCHENTA 
EUROS/DÍA (180,00 €/DÍA) dicho importe comprenderá los siguientes conceptos:

• Atención especializada a los menores/es acogidos, atenciones de alojamiento, 
alimentación, vestuario, sanitarias, sociales de formación, aprendizaje y psicopedagógicas que 
sean necesarias para el desarrollo integral de la personal.

La justificación de la subvención otorgada se realizará mediante la presentación de la liquidación 
mensual de la estancia del menor en el Centro, al precio establecido en el presente Convenio de 
colaboración justificativa de la atención residencial del menor en el Centro, visado por el Técnico 
responsable de Centros de la Península con el visto bueno de la Dirección General.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General 
del Menor y Familia, la cual, una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 
del TRLRHL, quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo 
remitida a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio en el caso de que sea seleccionada 
como muestra representativa o se encuentre afectada por auditoria dentro del Plan de 
Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

QUINTA.- Forma de pago.- Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la 
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE)

(C.I.F. G29052495), el 100% de la totalidad de la cantidad prevista en la cláusula tercera. (Con 
carácter previo al abono de la subvención debe verificarse la inexistencia de deudas con la 
Seguridad Social, Agencia Tributaria y Ciudad Autónoma).

El pago del importe se hará CON CARÁCTER ANTICIPADO, en virtud de la base 32ª .6 de las 
que rigen para el presupuesto del presente ejercicio económico, antes del 30 de abril de 2024.

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la 
circunstancia de que se trata de un programa consistente en la atención a menores en 
acogimiento residencial y que la entidad acogedora carece de otra fuente de ingresos que los que 
recibe a través de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede suponer dejar a 
los menores en una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se pretende 
conseguir con el acogimiento residencial.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán 
imputarse al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.

SEXTA.- Aumento de plazas.- En el caso de que la Ciudad Autónoma requiriera a la Asociación 
una o más nuevas plazas, y la Asociación tuviera disponible, se procederá a realizar la 
correspondiente ADDENDA al presente Convenio de colaboración, en las mismas condiciones 
que el presente, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria.

SÉPTIMA.- Vigencia.- El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma, hasta el 31 de 
diciembre del 2024, si bien, sus efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2024.

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15250123466173372640 en https://sede.melilla.es/validacion 

OCTAVA.- Extinción.- El incumplimiento de las Cláusulas del presente convenio por cualquiera de 
las partes, será causa de extinción del mismo, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 
siguiente.

Será causa de resolución:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.

c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 
firmantes.

En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento 
para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran 
incumplidos. Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 
dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización 
de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

Si cuando concurra cualquiera de las causas de resolución del convenio existen actuaciones en 
curso de ejecución, las partes, a propuesta de la comisión de seguimiento, vigilancia y control del 
convenio o, en su defecto, del responsable del mecanismo a que, podrán acordar la continuación 
y finalización de las actuaciones en curso que consideren oportunas, estableciendo un plazo 
improrrogable para su finalización, transcurrido el cual deberá realizarse la liquidación de las 
mismas en los términos establecidos en la cláusula cuarta.

NOVENA.- Protección de datos.- Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de 
toda información a que tengan acceso con ocasión de la realización de las actividades y sobre la 
existencia y el contenido del presente Convenio, salvo por las comunicaciones que se acuerden al 
respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera 
reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo 
a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la 
libre circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, 
serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán 
tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en las direcciones electrónicas que se indican a continuación:
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• Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública:   dgmenoryfamilia@melilla.es

• Asociación AMAPPACE:    info@amappace.es

DÉCIMA.- Régimen jurídico.- El presente Convenio de Colaboración se encuentra excluido del 
ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 214/23/UE y 2014/24/UE e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b) y en el artículo 2 de la misma Ley 
38/2003.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de 
Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su 
objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae 
de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y 
tribunales de ese orden jurisdiccional.

UNDÉCIMA.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Políticas Sociales y 
Salud Pública y o por la que aquélla en su caso determine, podrá supervisar el desarrollo del 
cumplimiento de las estipulaciones del presente convenio, previo conocimiento de los 
responsables del Centro.

DUODÉCIMA.- Interpretación.- Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, 
por la titular de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y, sin perjuicio del párrafo 
siguiente.

DECIMOTERCERA.- Protocolos.- Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del 
presente convenio, de mutuo acuerdo formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo 
establecerá las actividades a realizar, así como los medios de todo tipo necesarios para su 
ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las partes.

DECIMOCUARTA.- Modificación del convenio. ADDENDA.

Existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar las plazas en el momento que 
pueda ser necesario en las mismas condiciones que las plazas conveniadas, referidas

 

en el ANEXO A, en dicho Centro, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la 
formalización de una ADDENDA de la modificación del convenio.

DECIMOQUINTA.- Comisión de seguimiento.- Se formalizará una comisión de seguimiento 
integrada por dos miembros de la Administración y dos miembros de la ASOCIACIÓN 
MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE),
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debiendo realizar, como mínimo una reunión anual que tendrá como objeto el seguimiento, 
vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los compromisos adquiridos por los firmantes. 
Asimismo, resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse 
respecto de los convenios.

DECIMOSEXTA.- Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del 
presente convenio, serán resueltas por los Juzgados / Tribunales de lo Contencioso- 
Administrativo.

DECIMOSÉPTIMA.- Modificación del convenio.- La modificación del presente convenio sólo 
podrá realizarse por causas sobrevenidas y previamente estudiadas y aprobadas en la comisión 
de seguimiento, en todo caso requerirá acuerdo unánime de los firmantes.

DECIMOOCTAVA.- Compatibilidad con otras subvenciones.- La presente subvención es 
compatible con cualquier otro tipo de subvenciones, ayudas o ingresos con la misma finalidad, si 
bien el importe del total de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos no puede superar el 
coste del hecho subvencionado.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

 

POR LA ASOCIACION AMAPPACE LA REPRESENTANTE LEGAL

 

ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES TUTELADOS CON DISCAPACIDAD (PARALÍTICOS 
CEREBRALES) PARA EL AÑO 2024.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia 
de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de 
protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por 
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor,. El Decreto del 
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Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en 
el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, 
establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería 
de Políticas Sociales y Salud Pública), la Entidad Pública competente a los efectos previstos en la 
Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los 
menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de 
situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el 
ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por 
ministerio de la ley. En este caso, la Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios 
especializados para la atención a menores con problemas de conducta de titularidad municipal, tal 
y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto 
ejercicio de las funciones de protección que la Ley le imponen debe formalizar convenio de 
colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector especializadas en la atención a la 
infancia.

3.- ENTIDAD (nombre y NIF)

Asociación Malagueña de Padres de Paralíticos Cerebrales (AMAPPACE). CIF G2905249 5

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Menores tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla con discapacidad (Paralíticos cerebrales).

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS

Una menor.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES

Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE en Málaga

7.- DURACIÓN PREVISTA

Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2024.

8.- MEMORIA TÉCNICA

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya 
sido delegada por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, en su función de Entidad 
Pública competente en materia de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de 
un buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en 
particular:

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los 
derechos de los menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada 
menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del menor, su 
desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan individualizado de protección 
que defina la Entidad Pública.
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b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la 
finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se 
preverá la preparación del menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.

c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores 
en interés de los mismos.

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en 
interés de los menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el 
acogimiento tenga lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del 
menor.

e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés 
del menor.

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a 
las necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida 
plena, de manera especial su escolarización y formación. En el caso de los menores de dieciséis a 
dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación para la vida independiente, la 
orientación e inserción laboral.

g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las 
necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de 
quejas y reclamaciones.

h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y 
seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un 
registro con la historia médica de cada uno de los menores.

i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la 
adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con 
sus familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.

k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de 
ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran.

l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección.

 m) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las 
decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción 
progresiva de responsabilidades.

n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los 
datos personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y 
a las redes sociales.
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Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con 
lo establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por 
España sobre el particular, en especial la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la 
asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 
2006.

Igualmente, se compromete a la atención e intervención profesionalizada y especializada, 
cubriendo las necesidades biológicas, de atención psicológica, formativas y educativas, 
permitiendo el desarrollo de su personalidad individual, todo ello en un marco residencial 
adecuado, proporcionándoles un entorno socioeducativo-laboral acorde con los objetivos del 
Programa, procurando en la medida de lo posible la asistencia a los servicios normalizados.

9.- PRESUPUESTO TOTAL

CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (43.920,00 
€)

10.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

UNA PLAZA, a razón de CIENTO VEINTE EUROS/DÍA (120,00€) de estancia.

Reserva de plaza a razón de CINCUENTA Y CINCO EUROS (55,00 €) (los días en los que la 
menor no se encuentre en el Centro por vacaciones, licencias, permisos).

En el caso de que la menor esté hospitalizada, el importe diario de la plaza ascendería a la 
cantidad de CIENTO OCHENTA EUROS/DÍA (180,00 €/DÍA).

 

ANEXO B - SUBCONTRATACIÓN

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) 
DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
CON LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024-

Don / Doña , en representación

de (Entidad que solicita la subvención) ,

con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F:
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DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de 
las actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de 
Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

o DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la 
ayuda, con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones)

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

En ………………………., a …… de de 2024.

(firma)

 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación 
sin ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número 
de trabajadores afectos al Programa desarrollado

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal
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Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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ANEXO D

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS MENORES

Don / Doña , en representación de

(Entidad que solicita la subvención) , con

domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F:

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta entidad/ 
realiza, en virtud de la presente licitación, implica contacto habitual con jóvenes respecto del 
personal laboral, voluntario y/o colaborador a su servicio.

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 de 
diciembre de 2015, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha 
solicitado a todas las personas que durante la ejecución del servicio por su actividad tienen 
contacto habitual con jóvenes, certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y cumplen con el requisito del artículo

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a 
disposición del órgano de contratación para cuando le sea requerida.

4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o 
colaboradores de comunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera 
certificación negativa.

5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de 
cualquier persona, voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa 
entidad.

En ………………………., a …… de de 2024.

(firma)
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ANEXO E

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE ACOGIDA DE 
FORMA RESIDENCIAL EN EL CENTRO U.B.R. MENORES AMAPPACE EN MÁLAGA

Don. , en representación legal de la ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES DE 
PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) (C.I.F. G29052495),

CERTIFICA

Que la relación de menores acogidos / derivados de forma residencial en la ASOCIACIÓN 
MALAGUEÑA DE PADRES DE PARALÍTICOS CEREBRALES (AMAPPACE) y que son

objeto de subvención por parte de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la 
Ciudad de Melilla correspondiente al mes de …………. del año , son los siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A REPERCUTIR (€)

1

2

3.

4.

5.

6.

7.

Total usuarios Importe total

Lo que certifico a los efectos de.......................

(A TÍTULO INFORMATIVO)

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15250123466173372640 en https://sede.melilla.es/validacion 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de 
las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta 
con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el 
beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases 
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad 
subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención 
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de 
que en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites 
que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y 
cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración 
previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado 
del trabajo realizado o los servicios prestados.
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d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen 
en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin 
otras excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en 
el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras 
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá 
subcontratar más

del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los 
subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos.

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 
de la Ley General de Subvenciones.

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del 
mismo grupo.
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f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad 
hasta el segundo.

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las 
primeras.

3. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como 
el valor de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le 
atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones

PUNTO DÉCIMO TERCERO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE 
LA INMACULADA NIÑA”, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y 
ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE 
DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL 
AÑO 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública, que literalmente dice:
 
ACG2024000351.24/05/2024

De acuerdo con los informes emitidos por el Sr. Director General del Menor y la Familia de 
fecha 2 de mayo de 2024 y del Secretario Técnico de fecha 4 de mayo de 2024, se solicita 
la renovación del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA 
NIÑA”, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL 
DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE 
ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2024.  
Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Melilla, de 2024.

REUNIDAS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud 
Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 
de julio de 2023 (BOME Extraordinario núm. 45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada 
para este acto por por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 relativo al 
Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario 
núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023).
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.

De otra parte, Dña. Julia Estela Rodríguez Najarro, que interviene en su condición de 
representante legal de la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, CIF nº 
R5200017A, según escritura de delegación de facultades y apoderamiento otorgada, ante 
notario, por la Superiora Provincial de la Congregación con fecha 1 de septiembre de 2014.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de 
la política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección 
social, económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de 
la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los 
derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembrede 1989, y en vigor en España 
desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de 
protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto 
en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24- 09-1997, núm. 
229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y serviciosde la  
Administración  del  Estado  en  materia  de  asistencia  social,  y  demás  normas 
complementarias y de desarrollo, en especial en materia de protección de menores y ejecución 
de medidas impuestas por los jueces a éstos .

TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que 
las entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter 
privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden 
a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y ausencia de 
ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones 
de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de menores para la 
realización de programas específicos que se ofrece en el Centro Divina Infantita en Melilla, se 
encuentra legalmente recogido en el artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
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Protección Jurídica del Menor, siendo la medida que se encuentra sometida a estándares 
internacionales y a control de calidad, y está destinado a facilitar el acogimiento residencial a 
menores que estén en situación de guarda o tutela de la Entidad Pública, cuando así esté 
justificado por sus necesidades de protección siempre teniendo presente el interés superior del 
menor.

QUINTO.- Por su naturaleza y fines – la atención a menores -, ambas instituciones coinciden en 
la necesidad de cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE 
ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE 
DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL, respecto a 

quienes, habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban estar bajo esta medida de 
acogimiento residencial.

SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2024, cuya aprobación 
definitiva por la Excma. Asamblea de Melilla el 22 de febrero de 2024 es publicada en el BOMe 
Ext. número 15, de 23 de febrero de 2024, se incluye una partida económica para una 
subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23129/48001 denominada 
“CONVENIO DIVINA INFANTITA”, que dota al Convenio de Colaboración con 485.000,00 €, 
existiendo el documento de Retención de Crédito RC nº 12024000006137 de fecha 27/02/2024 
por dicha cantidad. Con fecha de 2024, se procede por parte de la 
Sra. Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública a la incoación de un expediente de 
subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe.

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé 
que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece 
que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones".

OCTAVO. - Con fecha de 2024 y nº de resolución , 
se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de Gobierno, la suscripción del presente 
convenio que viene a articular la concesión de la subvención nominativa requiriendo la misma 
publicación, al amparo de lo previsto en el art. 18.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Boletín Oficial dela Ciudad de Melilla.
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En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir elpresente 
convenio que regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS PRIMERA. 

- OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA
El presente  convenio  tiene  por  objeto  canalizar  la  subvención  nominativa  para  las

actuaciones o programas consistente en los Anexo al presente Convenio de Colaboración, 
estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser asumidas y 
desarrolladas por la Congregación de Religiosas "Esclavas de la Inmaculada Niña”.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.
La Ciudad Autónoma aportará la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
EUROS (485.000,00 €) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en 
el Anexo A.

TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
naturaleza de las actividades, la entidad subvencionada podrá llevar a cabo la subcontratación 
parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se 
cumplan los demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y 
publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones la información sobre la subvención concedida.

CUARTA. - PLAZO Y FORMA DE PAGO
Formalizado el presente convenio, la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante, CAM) 
procederá a transferir a la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA 
INMACULADA NIÑA” titular del C.I.F. núm. R5200017-A la cantidad prevista en la cláusula 
segunda siguiendo el siguiente procedimiento:

1º.- Previa justificación de aquellos gastos realizados por la entidad en los primeros 4 meses del 
año, la Dirección General del Menor y la Familia certificará, en su caso, la adecuada justificación 
de la actividad ya ejecutada procediéndose a continuación a un primer pago por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

2º.- Con respecto al resto del periodo de vigencia del convenio, y previa justificación documental 
de la primera transferencia abonada correspondiente al primer cuatrimestre, la CAM procederá a 
realizar el pago con CARÁCTER ANTICIPADO del importe restante de la cuantía a conveniar.
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El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la 
circunstancia de que se trata de un programa consistente en la atención a menores en 
acogimiento residencial y que la entidad acogedora carece de otra fuente de ingresos que los 
que recibe a través de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede suponer 
dejar a los menores en una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se 
pretende conseguir con el acogimiento residencial..

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de 
garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán 
imputarse al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN
La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se 
establecen en la Ley General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- La aportación máxima de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS 
(485.000,00€)

Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en la cláusula segunda del 
presente Convenio, determinándose en el ANEXO A, el Programa a desarrollar por la Entidad 
del presente Convenio de Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos 
técnicos como en los económicos

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según 
lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, cumplirá las 
obligaciones que se establecen en la Ley General de Subvenciones y se compromete a:

1.- Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la 
ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este 
convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2024.

2.- Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los que ha sido concedida a través del presente 
convenio, que debe realizarse mediante la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2025.
La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los 
mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2025.
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La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el 
siguiente protocolo:

2.1.- Con independencia de la relación mensual emitida a efectos de abono parcial de la 
subvención, se remitirá una relación de las estancias mensuales de los menores acogidos en el 
Centro, diferenciando el precio establecido por la ocupación efectiva de la plaza y la reserva de 
la misma, donde se deberá indicar el motivo de la misma.

2.2.- Los gastos de personal establecidos en el programa presentado, que deberá contener:

a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 

categoría profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica 
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, 
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – AnexoC.

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C.
2.3.- Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el 
legal representante de la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, 
acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado 
con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General 
del Menor y la Familia, la cual, una vez comprobada la adecuada justificación de la subvención, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la Dirección General 
competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área. Posteriormente la intervención 
dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra 
representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a 
las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al título

III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en 
las entidades del Sector Público Local y a la base 62 de ejecución del presupuesto. (Base 
número 32.8 de las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla para 
el año 2019).

2.4.- Los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, 
dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.
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Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución 
de los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de 
ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y la 
Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.

SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA. -
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, se compromete 
expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación 
con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración 
Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación 
se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que 
la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente en los términos 
que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración 
deberán contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas 
en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de laConsejería de 
Políticas Sociales y Salud Pública o por los técnicos concretos que en su caso se designen para 
realizar la coordinación del Convenio.

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen 
en los anexos la presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde 
la finalización del programa o de la actividad subvencionada.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier 
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la 
constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio.

e.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de 
la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

f.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de 
entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas 
en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos 
anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la 
cantidad de 5.000 euros.
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g.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la 
actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015).

h.- Presentar, a la firma del Convenio de Colaboración certificado del legal representantede la 
Entidad de que todo el personal que componga el equipo de los Centros (están o no sujetos al 
objeto del Convenio) no tienen antecedentes penales por delitos sexuales.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que, en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de 
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 
organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones

OCTAVA. – DURACIÓN
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2024, si bien 
sus efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2024.

NOVENA. PUBLICIDAD
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del 
presente convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido 
subvencionadas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se 
reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de 
aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La 
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009)

DÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES
Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos 
previstos en el art 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha 
devolución deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá 
determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos 
enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la LeyGeneral de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Congregación Divina Infantita, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

UNDÉCIMA. -PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Las partes firmantes se comprometen a cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

DÉCIMOSEGUNDA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA
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La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá 
supervisar aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y 
programa, previo conocimiento de los responsables de la Congregación.

DECIMOTERCERA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada 
por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Congregación de 
Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”. Cualquier incidencia deberá ser puesta en 
conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante 
emitido por los Técnicos de esta Consejería, por la Consejera de Políticas Sociales y Salud 
Pública.

DECIMOQUINTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, 
serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder

DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma 
de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su 
objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, segúnse 
extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los 
juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOSÉPTIMA. - NATURALEZA JURÍDICA
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 dedicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.
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POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, LA CONSEJERA DE POLÍTICAS 
SOCIALES Y SALUD PÚBLICA POR LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS 
"ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”

ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA PARA EL 
PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) 
SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL, 
PARA EL AÑO 2024.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL
El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasosde 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en 
materia de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las 
funciones de protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor. 
El Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, 
y publicado en el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de 
febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y 
Sanidad (hoy Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), la Entidad Pública competente a 
los efectos previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del 
menor. La protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la 
prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los 
servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de 
declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. La protección de los 
menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de 
situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el 
ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por 
ministerio de la ley. En este caso, la Entidad Pública en Melilla carece de Centros propios 
especializados para la atención a menores con problemas de conducta de titularidad municipal, 
tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto 
ejercicio de las funciones de protección que la Ley le impone debe formalizar convenio de 
colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector especializadas en la atención a la 
infancia, en especial la atención a menores extranjeros/as no acompañados/as que requieren 
una acogida residencial al estar privado de un domicilio familiar. Siguiendo la Resolución del 
Parlamento Europeo, de 12 de septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no 
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acompañados en la UE (2012/2263(INI)) en el que se insta a los Estados miembros, a fin de 
garantizar la coherencia y unas normas equitativas en la protección de los menores no 
acompañados dentro de la UE, a que les ofrezcan una protección adecuada, cualquiera que sea 
su estatuto, y en las mismas condiciones que a los niños nacionales del país de acogida, en 
particular el acceso a un alojamiento apropiado: el alojamiento siempre debe reunir unas 
condiciones sanitarias adecuadas, el alojamiento nunca debe facilitarse en un centro cerrado y, 
en los primeros días, debe ser un centro especializado en la acogida de menores no 
acompañados; esta primera fase debe ir seguida de otra con alojamiento más estable; los 
menores no acompañados deben estar siempre separados de los adultos; el centro debe cubrir 
las necesidades de los menores y disponer de instalaciones adecuadas; el alojamiento en 
familias de acogida y en «unidades de vida» y el alojamiento común con familiares menores u 
otros menores con quien tenga una relación estrecha debería promoverse cuando así sea 
apropiado y así lo desee el menor;

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)
Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña” con C.I.F. núm. R 5200017- A

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN
Las características de las menores que han de residir en el Centro, serán menores tuteladas de 
edades comprendidas entre los 5 y los 18 años de edad, con problemas socio familiares, sin 
ningún otro tipo de característica o problemática específica, en cuyo caso serán tributarias de un 
recurso especializado. El ingreso de las menores se efectuará mediante resolución administrativa 
o por decisión judicial, en el ámbito de protección de menores.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS
Hasta 32 menores niñas sometidas a alguna medida de protección que requieran de la 
necesidad de un alojamiento que satisfaga todas las necesidades de la vida diaria en régimen de 
acogimiento residencial 24 horas.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS “ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” Centro

Residencial sito en MELILLA, en la Calle Comandante García Morato Nº 7, MELILLA.

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)
Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2024.

8.- MEMORIA TÉCNICA
La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda 
haya sido delegada por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública en su función de 
Entidad Pública competente en materia de protección de menores en el ámbito territorial de 
Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de 
un buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art.

21.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las 
mismas en particular:

a. Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los 
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derechos de los menores adaptando su proyecto general a las características personales de 
cada menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, que persiga el bienestar del 
menor, su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el marco del plan 
individualizado de protección que defina la Entidad Pública.
b. Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca 
claramente la finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, 
en el cual se preverá la preparación de la menor, tanto a la llegada como a la salida del 
centro.
b. Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de las 
menores en interés de los mismos.
c. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanas siempre que ello redunde en 
interés de las menores y procurarán la estabilidad residencial de las menores, así como que 
el acogimiento tenga lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen 
de la menor.

d. Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el 
interés del menor.
e. Potenciarán la educación integral e inclusiva de las menores, con especial 
consideración a las necesidades de las menores con discapacidad, y velarán por su 
preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización y formación.
En el caso de las menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios 
será la preparación para la vida independiente, la orientación e inserción laboral.

g. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que respondaa las 
necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de 
formulación de quejas y reclamaciones.
h. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen las menores bajo 
prescripción y seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos 
efectos se llevará un registro con la historia médica de cada una de las menores.
i. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la 
adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales de la menor.
j. Potenciarán las salidas de las menores en fines de semana y períodos vacacionales 
con sus familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias 
alternativas.
k. Promoverán la integración normalizada de las menores en los servicios y actividades de 
ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se 
encuentran.
l. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección.
m. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo laparticipación en 
las decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la 
asunción progresiva de responsabilidades.
n. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los 
datos personales de la menor al acceder a las tecnologías de la información y de la 
comunicación y a las redes sociales.
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Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo 
con lo establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por 
España sobre el particular, en especial la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por 
la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre 
de 2006.

El programa de primer acogimiento y atención residencial para menores socialmente 
desfavorecidas de la Entidad CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS “ESCLAVAS DE LA 
INMACULADA NIÑA”, pretende:

 Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos.
 Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e 

individualizada.
 La intervención especializada y profesionalizada se desarrollará en régimen abierto, 

con posibilidad de realizar actividades en el exterior del Centro de Acogida, en cuyo caso 
se procurará la utilización de recursos normalizados.

9.- MEMORIA ECONÓMICA
La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Entidad 
justificativa de la estancia de los menores en el Centro, con los precios establecidos apartado 10 
del presente Anexo que se presentará en la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, 
encargada de revisarla y corregir cualquier anomalía que pudiera observarse. Una vez 
conformada por la Dirección General del Menor y la Familia se procederá a su remisión a la 
Consejería Hacienda, Empleo y Comercio. El plazo de presentación de la justificación se 
establece como máximo en trimestralmente. Las cantidades abonadas y no justificadas será 
objeto de reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las 
partes fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio 
para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a 
cada una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya 
producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar 
desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el 
que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras del gasto público y de la 
actividad económico-financiera del sector público.

Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de 
la liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una 
de ellas, con el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido 
a aportar en virtud del convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir 
al resto cuantía alguna que supere los citados límites máximos.
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10.- PRESUPUESTO TOTAL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €)

Nº de plazas máximo a conveniar: 32 menores de sexo femenino

11.- PERSONAL MINIMO ADSCRITO AL PROGRAMA
El personal adscrito al programa objeto del convenio será el siguiente:

 1 (UN) Director del Centro a jornada completa
 1 (UN) Trabajador social a jornada completa
 1 (UN) Psicólogo a jornada completa
 1 (UN) Educador Social a jornada Completa.
 4 (CUATRO) Auxiliares Cuidadores/Técnicos a jornada completa.
 1 (UN) Auxiliar Cuidador/Técnico a jornada completa, en el caso de la entrada 

masiva de menores al Centro, previa solicitud y aprobación de la Consejería de 
Políticas Sociales y Salud Pública.

 1 (UN) Auxiliar Cuidador a jornada completa (como refuerzo en julio y agosto).
 1 (UN) Cocinero a jornada completa.
 1 (UN) Ayudante de cocina 30 horas semanales.
 1 (UN) Servicios Generales a jornada completa
 1 (UN) Personal de lavandería a jornada completa.
 1 (UN) Portero a jornada completa

 COSTE PLAZA DÍA: 41,52 € (CUARENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS 
CÉNTIMOS/DÍA)

 COSTE RESERVA DE PLAZA/ DÍA 20,50 € (VEINTE EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS/DÍA)

ANEXO B

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 
29.7.D) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE 
ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024.

Don / Doña , en representación de
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(Entidad que solicita la subvención) , con

domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F:

 DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de 

las actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de 

Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 art.3.3.

 O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la 

ayuda, con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones)
Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

En ………………………., a …… de..............................de 2024.

(firma)

ANEXO C

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / 
Asociación sin ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, 
en función del número de trabajadores afectos al Programa desarrollado
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Nº trabajador
Nombre del trabajador
Nivel retributivo
Salario Base
Complemento Personal
Plus Residencia
Transporte
Coordinación
Prestación IT Seguridad Social
Prestación IT Empresa
Prorrata Pagas Extras
Finiquitos
TOTAL DEVENGOS
Descuento Contingencias Comunes
Descuento Desempleo / Formación Profesional
Descuento IRPF
Descuentos especies
Descuentos Horas Extras
Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.
TOTAL DESCUENTOS
TOTAL LÍQUIDO
Base Contingencias Comunes
Base Accidentes de Trabajo
Base IRPF
% IRPF
DEVENGADO EMPRESA
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA
COSTE TOTAL DE LA EMPRESA
IMPORTE TC-1 (L00)
IMPORTE TC-1 (L13)

ANEXO D

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS MENORES
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Don / Doña , en representación de

(Entidad que solicita la subvención) , con

domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F:

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta 
entidad/ realiza, en virtud de la presente licitación, implica contacto habitual con jóvenes respecto 
del personal laboral, voluntario y/o colaborador a su servicio.

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 de 
diciembre de 2015, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha 
solicitado a todas las personas que durante la ejecución del servicio por su actividad tienen 
contacto habitual con jóvenes, certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y cumplen con el requisito del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, 
de Protección Jurídica del Menor.

3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a 
disposición del órgano de contratación para cuando le sea requerida.

4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o 
colaboradores de comunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera 
certificación negativa.

5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de 
cualquier persona, voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa 
entidad.

En ………………………., a …… de..............................de 2024.

(firma)

(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación 
de las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15250123466173372640 en https://sede.melilla.es/validacion 

con terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. 
Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el 
beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el 
beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases 
reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá 
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad 
subvencionada.
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención 
y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de 
los siguientes requisitos:
a. Que el contrato se celebre por escrito.
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que 
en la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que 
se establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de 
gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el 
artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación.
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste 
total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado 
del trabajo realizado o los servicios prestados.
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias:
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen 
en las bases reguladoras.
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y 
programa, que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la 
valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
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Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el 
artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras 
permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá 
subcontratar más
del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los 
subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.
b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos.
c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o 
partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de 
la Ley General de Subvenciones.
d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.
e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, 
reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del 
mismo grupo.
f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, 
patronos o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad 
hasta el segundo.
g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos 
contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las 
primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor 
de mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los 
artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones

 

PUNTO DÉCIMO CUARTO.-  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW 
"DULCE NOMBRE DE MARÍA" PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA 
ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A MENORES CON DIAGNÓSTICOS DE 
TRASTORNOS PSIQUIÁTRICOS O PSICOLÓGICOS GRAVES TUTELADOS O 
DERIVADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA AÑO 2024.- El Consejo de 
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Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, que 
literalmente dice:
 
ACG2024000352.24/05/2024

De acuerdo con los informes emitidos por el Sr. Director General del Menor y la Familia 
de fecha 1 de abril de 2024 y del Secretario Técnico de fecha 8 de abril de 2024, se 
solicita la renovación del CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW "DULCE 
NOMBRE DE MARÍA" PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA ESPECIALIZADO DE 
ATENCIÓN A MENORES CON DIAGNÓSTICOS DE TRASTORNOS PSIQUIÁTRICOS O 
PSICOLÓGICOS GRAVES TUTELADOS O DERIVADOS POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA AÑO 2024.  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
Melilla, de 2024

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud 
Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 
de 10 de julio de 2023 (BOME Extraordinario núm. 45, de 10 de julio de 2023), debidamente 
facultada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 
relativo al Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME 
extraordinario núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023).

De otra parte, Dª Yolanda María de Linares Von Schimterlow, que interviene en su condición de 
Presidenta de la ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE

MARÍA” (C.I.F. G92928902), entidad inscrita en el Registro de Asociaciones de Andalucía el día 
26 de marzo de 2008 con el núm. 29-1-7961.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias 
que les están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para 
obligarse mediante el presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de 
la política económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15250123466173372640 en https://sede.melilla.es/validacion 

económica y jurídica de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la 
protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben incluirse los derechos 
reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España 
desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de 
protección de menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto 
en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24- 09-1997, núm. 
229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas  
complementarias y de desarrollo, en especial en materia de protección de menores y ejecución 
de medidas impuestas por los jueces a éstos .

TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que 
las entidades del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter 
privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que 
responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés general y 
ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos 
civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos 
que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de menores con 
problemas de conducta, que se ofrece en la ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW 
“DULCE NOMBRE DE MARÍA” , se encuentra legalmente recogido en el artículo 25 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, es una medida que se 
encuentra sometida a estándares internacionales y a control de calidad, y está destinado a 
facilitar el acogimiento residencial a menores que estén en situación de guarda / tutela o 
derivación de la Entidad Pública, diagnosticados con problemas de conducta, que presentan 
conductas disruptivas o di-sociales recurrentes, transgresoras de las normas sociales y los 
derechos de terceros y además así esté justificado por sus necesidades de protección y 
determinado por una valoración psicosocial especializada.

QUINTO.- Por su naturaleza y fines – la atención a menores -, ambas instituciones coinciden en 
la necesidad de cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE 
ACOGIMIENTO RESIDENCIAL DE ATENCIÓN A MENORES CON DIAGNÓSTICO DE 
TRASTORNOS PSIQUÁTRICOS O PSICOLÓGICOS GRAVES, respecto a quienes,

habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban estar bajo esta medida de acogimiento 
residencial.

SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2024, cuya aprobación 
definitiva por la Excma. Asamblea de Melilla el 22 de febrero de 2024 es publicada en el BOMe 
Ext. número 15, de 23 de febrero de 2024, se incluye una partida económica para una 
subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23120/48001 denominada 
“CONVENIO INSTITUTO PSICOPEDAGÓGICO DULCE NOMBRE DE MARÍA”, que dota al 
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Convenio de Colaboración con 433.620,00 €, existiendo el documento de Reserva de Crédito nº 
12024000007648 de 8/03/2024 por dicha cantidad para el desarrollo de un programa 
especializado de atención a menores con diagnósticos de trastornos psiquiátricos o psicológicos 
graves tutelados o derivadas por la Ciudad Autónoma de Melilla diagnosticados con trastornos 
psiquiátricos o psicológicos graves, mediante orden judicial de internamiento obligatorio para la 
ejecución del proyecto “atención residencial a menores con trastornos de conducta”, por un 
importe de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS CON 
CERO CENTIMOS (433.620,00 €).

Con fecha 3 de abril de 2004 se procede, por parte de la Sra. Consejera de Políticas 
Sociales y Salud Pública, a la incoación de un expediente de subvención nominativa por el 
mismo concepto y mismo importe.

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como  su 
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la 
concesión de subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé 
que se pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, 
establece que "Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las 
corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de 
lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones".

Mediante Resolución núm. 2024 de fecha de 2024, el Consejo 
de Gobierno acuerda aprobar y autorizar la suscripción del presente Convenio que viene a 
articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales 
de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el mismo en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente 
convenio que regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA
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El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los 
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistente 
en la prestación de atención integral especializada en régimen residencial de hasta 11 menores 
con diagnósticos de trastornos psiquiátricos o psicológicos graves tutelados o derivados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla que se recogen en el Anexo A del presente Convenio de 
Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas que deben ser 
asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.
La Ciudad Autónoma de Melilla, aportará la cantidad máxima de CUATROCIENTOS TREINTA 
Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS CON CERO CENTIMOS

(433.620,00 €) para la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el 
Anexo, a detraer de la Aplicación Presupuestaria 05/23120/48001. (RC Subvenciones núm. 
12024000007648 de 8/03/2024).

TERCERA. SUBCONTRATACIÓN
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la 
naturaleza de las actividades, la Entidad colaboradora podrá llevar a cabo la subcontratación 
parcial (hasta el 20%) de las actividades subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se 
cumplan los demás requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de 
Subvenciones.

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y 
publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada a remitir a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones la información sobre la subvención concedida.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO
Formalizado el presente convenio, la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante, CAM) procederá 
a transferir a la Asociación Linares Von Schmiterlow “DULCE NOMBRE DE MARÍA” (C.I.F. 
G92928902) la cantidad prevista en la cláusula segunda siguiendo el siguiente procedimiento:

1º.- Previa justificación de aquellos gastos realizados por la entidad en los primeros 4 
meses del año, la Dirección General del Menor y la Familia certificará, en su caso, la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada procediéndose a continuación a un primer pago por 
cuantía equivalente a la justificación presentada.

2º.- Con respecto al resto del periodo de vigencia del convenio, y previa justificación documental 
de la primera transferencia abonada correspondiente al primer cuatrimestre, la CAM procederá a 
realizar el pago con CARÁCTER ANTICIPADO del importe restante de la cuantía a conveniar.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar no se establece régimen alguno de garantía.

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán 
imputarse al objeto de la subvención previsto en el presente convenio.
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QUINTA. COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN
La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria se establecen en 
la Ley General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- La aportación máxima de CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 
VEINTE EUROS CON CERO CENTIMOS (433.620,00 €). existiendo RC Subvenciones 
núm. 12024000007648 de 8/03/2024.

Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en los Anexos que 
contiene el Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración.

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus 
aspectos técnicos como en los económicos

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde 
según lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE MARÍA”

cumplirá las obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de 
Subvenciones y se comprometa a:

Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la 
ejecución y desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de 
este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 
2024.

Remitir a la Dirección General del Menor y Familia, la documentación que acredite la 
aplicación de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente 
convenio, se ha de realizar mediante la presentación de la siguiente documentación:

La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2025.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los 
mismos.

La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2025.

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el 
siguiente protocolo:

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura 
normalizada donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del 
suministrador/prestador del servicio, con indicación del CIF, debiendo presentarse la factura 
sellada y firmada por la empresa.

Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente 
documentación:
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a.- Copia del Contrato Laboral.

b.- Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c.- Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 
categoría profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica 
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, 
conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.

d.- Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de 
Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C.

e.- Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público, es decir, 40.000 euros cuando se trate de contratos de obras y 15.000 
euros cuando se trate de otros contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para 
la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características 
de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que 
lo suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse 
en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 
14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el 
legal representante de la ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE 
NOMBRE DE MARÍA”, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han incluido en la 
justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del 
presente convenio.

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, 
detallando el grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los 
mismos.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original en la Dirección 
General del Menor y Familias de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, la cual, 
una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL, quedará 
depositada en la mencionada Consejería, siendo remitida a la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio únicamente en el caso de que sea seleccionada como muestra 
representativa o se encuentre afectada por auditoría dentro del Plan de Fiscalización Plena 
Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.
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El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente 
cláusula, dará lugar, de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades 
percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y 
ejecución de los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, 
plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General 
del Menor y Familias cualquier variación en el desarrollo de los mismos.

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones y en su Reglamento.

SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:

a.- La ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE MARÍA”, se

compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar 
una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la organización, relativa 
a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de mercado, 
sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio.

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración 
deberán contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas 
en su lugar de trabajo.

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con 
las indicaciones técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública o por los técnicos concretos que en su 
caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en 
cualquier momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o 
programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
presente Convenio.

d.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el 
art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

e.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, caso de 
tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un año ayudas o 
subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40
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% del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre 
que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

f.-Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la 
actividad que se desarrolla, o en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e 
Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015)

g.-En atención a la dinámica social, previa solicitud de la Entidad convenida y debidamente 
justificada, y con la conformidad del técnico asignado al convenio, la entidad subvencionada 
podrá transferir hasta el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo 
dedicado a actividades y mantenimiento, o viceversa, sin que en ningún caso, se exceda en 
el cómputo total del importe nominal asignado presupuestariamente.

SÉPTIMA.- COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, 
en su caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 
de Ley General de Subvenciones

OCTAVA.- DURACIÓN
El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 30 de septiembre del 2024, si 
bien sus efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2024.

Para el presente convenio de colaboración, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, 
de extender la duración prevista en la cláusula octava hasta el día 31 de diciembre de 2024, 
dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la formalización de una ADDENDA de 
modificación del Convenio

NOVENA. PROTECCIÓN DE DATOS
Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan 
acceso con ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del 
presente Convenio, salvo por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto 
en el mismo, debiendo en consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente 
deberá darse cumplimiento a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos.

En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente Convenio, 
serán incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán 
tratados únicamente a los efectos de llevar a buen fin el presente Convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición en las direcciones electrónicas que se indican a continuación:

• Consejería del Políticas Sociales y Salud Pública: dgmenoryfamilia@melilla.es
• Asociación Linares Von Schmiterlow “Dulce Nombre de María”: dulcenombre@vnet.es
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DECIMA. PUBLICIDAD
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del 
presente convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido 
subvencionadas por la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas 
Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se 
reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de 
aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La 
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009)

UNDÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES
Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación LINARES VON SCHMITERLOW 
“DULCE NOMBRE DE MARÍA” incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 
37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución 
deberá incluir el interés de demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones 
previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Asociación LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE 
DE MARÍA”, se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una 
actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles 
incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de 
Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación LINARES VON 
SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE MARÍA”, de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 
del Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMOSEGUNDA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA
La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá 
supervisar aquellas actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y 
programa, previo conocimiento de los responsables de la Entidad.

DECIMOTERCERA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL 
CONVENIO

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada 
por dos representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Asociación LINARES VON 
SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE MARÍA”. Cualquier incidencia

deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.

DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante 
emitido por los Técnicos de esta Consejería, por la Consejera de Políticas Sociales y Salud 
Pública.

DECIMOQUINTA.- MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. ADDENDA
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Existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar las plazas en el momento que 
pueda ser necesario en las mismas condiciones que las plazas conveniadas, referidas en el 
ANEXO A, en dicho Centro, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la 
formalización de una ADDENDA de la modificación del convenio.

DECIMOSEXTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, 
serán resueltas por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder

DECIMOSÉPTIMA.-RÉGIMEN JURÍDICO
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma 
de Melilla y los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen 
su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran 
derivarse del mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se 
extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se someten a los 
juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOOCTAVA.- NATURALEZA JURÍDICA
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho 
texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente 
convenio por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento

POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA POR LA 
ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE MARÍA”

ANEXO A
1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y 
SALUD PÚBLICADE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN LINARES VON 
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SCHMITERLOW "DULCE NOMBRE DE MARÍA" PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA 
ESPECIALIZADO DE ATENCIÓN A MENORES CON DIAGNÓSTICOS DE TRASTORNOS 
PSIQUIÁTRICOS O PSICOLÓGICOS GRAVES TUTELADOS O DERIVADOS POR LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL AÑO 2024

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL
El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia 
de asistencia social, establece la asunción por parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de 
protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada 
por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor. El Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado 
en el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, 
establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), la Entidad Pública competente a los efectos 
previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La 
protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, 
detección y reparación de situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y 
recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de declaración de 
desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la Entidad Pública en 
Melilla carece de Centros propios especializados para la atención a menores con problemas de 
conducta de titularidad municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de 
transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la Ley le 
imponen debe formalizar convenio de colaboración con Entidad colaboradoras del tercer sector 
especializadas en la atención a la infancia.

3.-ENTIDAD (nombre y NIF)
ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE MARÍA” (C.I.F. 
G92928902)

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN
Menores con problemas de conductas sometidos a alguna medida de protección por la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS
Hasta un máximo de 11 plazas, de chicos/as menores de 18 años, tutelados o derivadas por la 
Ciudad Autónoma de Melilla

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES
CENTRO DE TRASTORNOS DE CONDUCTA INSTITUTO PSICOPEGADOGICO “DULCE

NOMBRE DE MARÍA, sito en la c/ A. Manuel del Palacio, 17 C.P. 29017 - Málaga - España.

7.- DURACIÓN PREVISTA
Desde el 1 de enero al 30 de septiembre de 2024.
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Para el presente convenio de colaboración, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, 
de extender la duración prevista en la cláusula octava hasta el día 31 de diciembre de 2024, 
dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria mediante la formalización de una ADDENDA de 
modificación del Convenio.

8.- MEMORIA TÉCNICA
La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda 
haya sido delegada por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública en su función de 
Entidad Pública competente en materia de protección de menores en el ámbito territorial de 
Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de 
un buen padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art.

21.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a 
las mismas en particular:

a. Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los 
derechos de los menores adaptando su proyecto general a las características 
personales de cada menor, mediante un proyecto socio-educativo individual, que 
persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, social y educativo en el 
marco del plan individualizado de protección que defina la Entidad Pública.

b. Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca 
claramente la finalidad del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su 
consecución, en el cual se preverá la preparación del menor, tanto a la llegada como a 
la salida del centro.

c. Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los 
menores en interés de los mismos.

d. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en 
interés de los menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como 
que el acogimiento tenga lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia 
de origen del menor.

e. Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos 
necesarios para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es 
el interés del menor.

f. Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial 
consideración a las necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su 
prepa ración para la vida plena, de manera especial su escolarización y formación. 
En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos 
prioritarios será la preparación para la vida independiente, la orientación e inserción 
laboral.

g. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las 
necesidades educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de 
formulación de quejas y reclamaciones.

h. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo 
prescripción y seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A
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estos efectos se llevará un registro con la historia médica de cada uno de los 
menores.

i. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la 
adecuación del recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

j. Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales 
con sus familias de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias 
alternativas.

k. Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades 
de ocio, culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se 
encuentran.

l. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales 
especializados para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección.

m. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en 
las decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la 
asunción progresiva de responsabilidades.

n. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de 
los datos personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la 
comunicación y a las redes sociales.

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con 
lo establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor y los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por 
España sobre el particular, en especial la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por 
la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre 
de 2006.

Igualmente, se compromete al desarrollo del Programa aportado por la Entidad colaboradora y 
que se basa en una intervención terapéutica que combina e integra intervenciones dirigidas tanto 
al usuario y a la familia, como en la comunidad. Los programas de entrenamiento y escuela de 
padres, la terapia multisistémica, el entrenamiento en resolución de problemas, las 
intervenciones psicopedagógicas, los recursos comunitarios psicoeducativos y el tratamiento 
farmacológico, forman parte de la metodología que utilizaremos para diseñar los planes 
terapéuticos de cada caso. Cada usuario contará con un Plan Terapéutico Individualizado de 
acuerdo a sus necesidades e intereses, estructurando su intervención psicosocial en un 
programa global e integrador (menor familia- comunidad). De manera que se trata de una 
intervención interdisciplinar en la que se vinculan los aprendizajes específicos de cada uno de 
los programas con el resto de conocimientos que el menor va adquiriendo en cada uno ellos y 
que tiene como objetivos principales ayudar al menor a:

 Comprender las consecuencias sociales de su comportamiento desajustado y 
planear otras acciones para solucionar el problema.

 Desarrollar habilidades de interacción social más apropiadas.
 Aplicar estrategias de autoevaluación.

El proceso de intervención que se establezca en cada caso, combinará:
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 Entrevistas periódicas con el menor y la familia, así como con los 
agentes sociales implicados.

 Pruebas estandarizadas de personalidad.
 Programas de modificación de conducta y de entrenamiento en 

habilidades sociales, control de impulsos, de desarrollo social y afectivo,…
 Talleres de intervención psicopedagógica (educación en valores, ocio y 

tiempo libre, drogodependencia, inserción socio laboral, etc.)
 Terapias de grupo (menor-menor, familia- familia, familia-menor).
 Escuela de padres activa.
 Observación directa en el ámbito familiar.

El proceso de cada menor tendrá un seguimiento continuo a través de reuniones periódicas en 
las que un equipo multidisciplinar formado por profesionales en las áreas de la psicología, la 
neuropsiquiatría, la pedagogía y del trabajo social evaluará la consecución gradual de los 
distintos objetivos y la adherencia del menor al programa de intervención.

9.- MEMORIA ECONÓMICA
La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Entidad 
justificativa de la estancia de los menores en el Centro, con los precios establecidos apartado 10 
del presente Anexo que se presentará en la Consejería del Menor y la Familia, encargada de 
revisarla y corregir cualquier anomalía que pudiera observarse. Una vez conformada por la 
Dirección General del Menor y la Familia se procederá a su remisión a la Consejería de 
Hacienda, Empleo y Comercio. El plazo de presentación de la justificación se establece como 
máximo en trimestralmente. Las cantidades abonadas y no justificadas será objeto de reintegro 
tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las 
partes fuera inferior a los fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio 
para financiar dicha ejecución, aquella deberá reintegrar a estas el exceso que corresponda a 
cada una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado la liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya 
producido el reintegro, se deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar 
desde ese momento, el interés de demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el 
que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras del gasto público y de la 
actividad económico-financiera del sector público.

Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de 
la liquidación, deberá abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una 
de ellas, con el límite máximo de las cantidades que cada una de ellas se hubiera comprometido 
a aportar en virtud del convenio. En ningún caso las partes del convenio tendrán derecho a exigir 
al resto cuantía alguna que supere los citados límites máximos

10.- PRESUPUESTO TOTAL
CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE EUROS CON CERO 
CENTIMOS (433.620,00 €).

11- DESGLOSE DE GASTOS
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Nº de plazas máximo a conveniar: un máximo de 11 plazas, de chicos/as menores de 18 años, 
tutelados o derivados por la Ciudad Autónoma de Melilla diagnosticados con trastornos 
psiquiátricos o psicológicos graves, mediante orden judicial de internamiento obligatorio, hasta el 
importe máximo contemplado en el apartado 10 del ANEXO A.

 La cantidad de CIENTO TREINTA Y UNO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (134,00
€)/día para DIEZ (10) de los ONCE (11) menores ingresados y la cantidad de

SESENTA Y CINCO EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (65,50 €), en concepto
de reserva de plaza de los menor/es para aquellos periodos, vacacionales, permisos, 
etc. en los que no se encuentre en el Centro, mediante la correspondiente liquidación 
mensual que se completará con una relación de menores acogidos, que será puesta a 
disposición de la Dirección General del Menor y Familia para su comprobación en los 
cinco días del mes siguiente al del vencimiento que se reclama.

 La cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON CERO CÉNTIMOS (250,00 
€)/día para UNO (1) de los ONCE (11) menores ingresados y la cantidad de CIENTO 
VEINTICINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (125,00 €), en concepto de reserva de 
plaza para aquellos períodos, vacacionales, permisos, etc. en los que no se encuentre 
en el Centro, mediante la correspondiente liquidación mensual que se completará con 
una relación de menores acogidos, que será puesta a disposición de la Dirección 
General del Menor y Familias para su comprobación en los cinco días del mes 
siguiente al del vencimiento que se reclama.

o La diferencia en el precio entre esté menor y el resto de los ingresados se 
corresponde a las específicas y difíciles características del mismo, que precisa 
un atención integral de 24 horas diarias, debido a su grave discapacidad

 La cantidad de CIENTO VEINTICINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (125,00
€)/día por cada nuevo ingreso sobre las DOS (2) PLAZAS DE RESERVA 
CONVENIADAS, hasta un máximo de DOS (2), que podrán ser cubiertas caso de ser 
necesario durante el periodo de vigencia del actual Convenio.

*Estas plazas de reserva conveniadas solo serán abonadas, si se justifica 
previamente la ocupación de las mismas.

Los gastos relativos a las estancias se justificarán mediante la presentación de las liquidaciones 
mensuales (facturas correspondientes), en las que aportará relación detallada de residentes al 
mes. La justificación de los gastos (liquidaciones mensuales con sus facturas correspondientes) 
se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y Familias, la cual, 
una vez conformada procederá a su remisión a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio 
quedando una copia de la justificación en la Consejería del Menor y la Familia

El presente convenio de colaboración, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de 
ampliar dichas plazas en el momento que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que 
las plaza conveniadas, en dicho Centro, dejando a salvo la disponibilidad presupuestaria 
mediante la formalización de una ADDENDA de modificación del Convenio

ANEXO B
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DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 
29.7.D) DE LA LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) 
DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD 
PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024.

Don / Doña , en representación

de (Entidad que solicita la subvención) ,

con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F:

DECLARO

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la 
realización de las actividades a que se refiere la memoria técnica, tal y como se definen en 
el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el Reglamento CE 800/2008 
art.3.3.

O DECLARO

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se 
solicita la ayuda, con empresas o entidades vinculadas con el beneficiario:

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones)
Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€)

En ………………………., a …… de..............................de 2024.

(firma)

ANEXO C
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Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / 
Asociación sin ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, 
en función del número de trabajadores afectos al Programa desarrollado

Nº trabajador
Nombre del trabajador
Nivel retributivo
Salario Base
Complemento Personal
Plus Residencia
Transporte
Coordinación
Prestación IT Seguridad Social
Prestación IT Empresa
Prorrata Pagas Extras
Finiquitos
TOTAL DEVENGOS
Descuento Contingencias Comunes
Descuento Desempleo / Formación Profesional
Descuento IRPF
Descuentos especies
Descuentos Horas Extras
Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.
TOTAL DESCUENTOS
TOTAL LÍQUIDO
Base Contingencias Comunes
Base Accidentes de Trabajo
Base IRPF
% IRPF
DEVENGADO EMPRESA
SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA
COSTE TOTAL DE LA EMPRESA
IMPORTE TC-1 (L00)
IMPORTE TC-1 (L13)

ANEXO D
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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS 
MENORES

Don / Doña , en representación de

(Entidad que solicita la subvención) , con

domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la subvención) C.I.F:

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta 
entidad/ realiza, en virtud de la presente licitación, implica contacto habitual con jóvenes respecto 
del personal laboral, voluntario y/o colaborador a su servicio.

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 
de diciembre de 2015, por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha 
solicitado a todas las personas que durante la ejecución del servicio por su actividad tienen 
contacto habitual con jóvenes, certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 
Sexuales y cumplen con el requisito del artículo

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo

13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a 
disposición del órgano de contratación para cuando le sea requerida.

4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o 
colaboradores de comunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera 
certificación negativa.

5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de 
cualquier persona, voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa 
entidad.

En ………………………., a …… de..............................de 2024.

(firma)

ANEXO E

RELACIÓN CERTIFICADA DE USUARIOS ADSCRITOS AL PROGRAMA DE ACOGIDA 
DE FORMA RESIDENCIAL EN EL CENTRO DE TRASTORNOS DE CONDUCTA DE LA 
ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE MARÍA”
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Don. , Gerente/ Director/ Representante Legal de la 
ASOCIACIÓN LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE MARÍA” (C.I.F. 
G92928902),

CERTIFICA

Que la relación de menores acogidos / derivados de forma residencial en la ASOCIACIÓN 
LINARES VON SCHMITERLOW “DULCE NOMBRE DE MARÍA” y que son objeto de

subvención por parte de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla correspondiente al mes del año son lo siguientes:

NOMBRE Y APELLIDOS DNI OTROS GASTOS (€) COSTE PLAZA A REPERCUTIR
(€)
1
2
3.
4.
5.
6.
7.

Total usuarios Importe total

Lo que certifico a los efectos de.......................

(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de 
las actividades subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con 
terceros la ejecución total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda 
fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para 
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la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.
2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la 
normativa reguladora de la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario 
subcontrate con terceros no excederá del porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la 
subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá subcontratar hasta un 
porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.
En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y 
dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los 
siguientes requisitos:
a. Que el contrato se celebre por escrito.
b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras.
4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado anterior.
5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.
6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en 
la ejecución de la actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se 
establezcan en la normativa reguladora de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos 
subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 48 de 
esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.
7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las 
actividades subvencionadas con:
a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley
b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la 
actividad objeto de contratación.
c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de 
la operación, a menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo 
realizado o los servicios prestados.
d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes 
circunstancias:
1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.
2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las 
bases reguladoras.
e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, 
que no hayan obtenido subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras 
excepciones que las establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 
de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la 
subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar más
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del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los 
subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se 
considerará que existe vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.
b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos 
periódicos.
c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes 
de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General 
de Subvenciones.
d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los 
cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.
e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora 
del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.
f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos 
o quienes ejerzan su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de 
afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.
g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o 
agrupaciones sin personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales 
tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de 
mercado de las actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 
33 de la Ley General de Subvenciones

 

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- PROPUESTA DE RENOVACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
ANAR PARA EL PROGRAMA DE “LINEA DEL NIÑO Y DEL ADOLESCENTE” 
DURANTE EL AÑO 2024.- El Consejo de Gobierno acuerda RECHAZAR la Propuesta de la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, al ser competencia de la Sra. Consejera.
 
ACG.24/05/2024
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL 
Y DEL MAYOR

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA Y LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE 
NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA 
PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL AÑO 2024.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, que 
literalmente dice:
 
ACG2024000353.24/05/2024
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PROPUESTA DE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR
PRIMERO: Con fecha 04/01/2024, registrada al número 2024000879, tuvo entrada en esta Consejería una 
solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte de la REAL Y FRANCISCANA 
CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y 
ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA, junto a una memoria de actividades para 
las que solicita subvención, con presupuesto detallado. 

SEGUNDO: El citado Convenio de Colaboración se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO 
GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en 
BOME Extraordinario número de lunes 29 de abril de 2024).

TERCERO: En los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para este año 2024 existe previsión 
nominal de Subvención a la Real y Franciscana Congregación Ntra. Sra. Virgen de la Victoria, Aplicación 
Presupuestaria con número 2024 04/33406/48900 y con denominación “REAL ORDEN FRANCISCANA 
CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE LA VICTORIA” por importe de 35.000 €. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 35.000,00 euros a 
la “REAL ORDEN FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE 
LA VICTORIA” en los términos establecidos en CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo se 
transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA DE LA VICTORIA 
PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
AÑO 2024

En Melilla, a XX de XXXXXX de 2024.

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.
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Y de otra parte D. Luis Manuel López de la Manzanara y Gámez, Hermano Mayor de la Real Y Franciscana 
Congregación de Nuestra Señora de la Victoria Patrona Coronada y Alcaldesa Perpetua de la Ciudad de 
Melilla.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de colaboración 
que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades.

EXPONEN

PRIMERO.- Que el artículo 46 de la Carta Magna dispone que “los poderes públicos garantizarán la 
conservación y promoverán el enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos 
de España y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad”.

SEGUNDO.- Que, en el mismo sentido, el artículo 2.1 de la Ley 16/85, de 25 de junio de Patrimonio 
Histórico Español, establece que sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes 
públicos, son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 46 y 44, 149.1.1 y 149.2 de la Constitución, garantizar la conservación del 
Patrimonio Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del mismo y fomentar y tutelar el 
acceso de todos los ciudadanos a los bienes comprendidos en él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en 
el articulo 149.1.28 de la Constitución, la Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la 
exportación ilícita y la expoliación.

TERCERO.- Que, ambas partes comparecientes reconocen que los bienes culturales de la Iglesia Católica 
tienen como fin primordial el culto y la evangelización. Dichos bienes prestan además un inestimable 
servicio al bien común y a la cultura, como parte integrante de la conciencia colectiva, de la pertenencia a 
una parte importante de la comunidad local y a una historia común por lo que debe posibilitarse su disfrute 
por todos los ciudadanos a fin de conocer y apreciar dichos valores.

CUARTO.- Que La Real Y Franciscana Congregación De Nuestra Señora De la Victoria Patrona 
Coronada Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla tiene intención de mantener el trono donde se saca 
en procesión a la Virgen de la Victoria y, asimismo, realizar todas las actuaciones necesarias para que la 
imagen reciba el culto de los fieles, así como el mantenimiento de la sede de la Congregación y la 
restauración, recuperación y mantenimiento del patrimonio de la misma (estandartes, guiones, banderines, 
etc.) Por último, la Imagen de la Virgen de la Victoria procesionará el día 8 de septiembre, durante las fiestas 
patronales.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, con arreglo a las 
siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio (incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE SUBVENCIONES DE 
LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en BOME Extraordinario número de lunes 
29 de abril de 2024) tiene como objeto el mantenimiento del trono de la imagen denominada “Virgen de la 
Victoria”, llevar todas las actuaciones encaminadas a la conservación de la imagen y su entorno y la 
exhibición de la imagen en procesión durante las fiestas patronales de Melilla.
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Entre los gastos justificables se encuentran:

EXORNO FLORAL CULTOS 
MANTENIMIENTO SEDE, ALMACEN Y TALLER 
MANTENIMIENTO ENSERES CONGREGACIÓN 
ADQUISICIÓN DE ENSERES 
ANDAS TRASLADO

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA REAL Y FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA 
SEÑORA DE LA VICTORIA PATRONA CORONADA Y ALCALDESA PERPETUA DE LA 
CIUDAD DE MELILLA

La Congregación se compromete a:

- Exorno floral de Nuestra Excelsa Patrona durante las celebraciones litúrgicas anuales (Misas 
mensuales, Navidad, Vigilia Pascual, Corpus Christi, etc)

- Actos y Cultos referentes al 75 Aniversario de la Coronación Canoníca de Nuestra Señora de la 
Victoria.

- Clausura Año Jubilar
- Exorno floral para la Novena en honor a la Virgen, del 30 de agosto al 7 de septiembre
- Exorno floral para la Salida Procesional día 8 de septiembre
- Adquisición de enseres para incremento de patrimonio de la Congregación
- Pago de las Andas de Traslado de nuestra Excelsa Patrona
- Arreglo de Sede, almacén y taller de la Congregación
- Premios Concurso Fotográfico.

Asimismo, en todo el material publicitario (programas, carteles, etc.) deberá figurar el Escudo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y reseñar la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del 
Mayor.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

La Ciudad Autónoma de Melilla, se compromete a aportar a La Real Y Franciscana Congregación De 
Nuestra Señora De la Victoria Patrona Coronada Y Alcaldesa Perpetua De la Ciudad De Melilla la cantidad 
de treinta y cinco mil euros (35.000 €) con cargo a la partida 04 33406 48900, denominada “REAL ORDEN 
FRANCISCANA CONGREGACIÓN DE NUESTRA SEÑORA VIRGEN DE LA VICTORIA”.

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.

QUINTA: COMPATIBILIDAD

La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre que, 
conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el artículo 
19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones

SEXTA: OTRAS FORMAS DE TERMINACIÓN DEL CONVENIO.
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Además del vencimiento del plazo fijado en la cláusula cuarta, será causa de resolución del presente 
convenio, el incumplimiento por las partes de algunas de las obligaciones establecidas en las cláusulas 
segunda o tercera, previa denuncia de la otra parte.

SÉPTIMA: OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la 
forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en 
cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases 
reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de 
la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

OCTAVA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.
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El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General 
de Subvenciones. 

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como financiación 
necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

NOVENA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero 
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del 
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control financiero.

Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos.

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución de 
las cantidades devengadas.

DÉCIMA: PUBLICIDAD DEL CONVENIO.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como 
indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto 
de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado ejemplar.

Por la Ciudad Autónoma
Fadela Mohatar Maanan
Por la Congregación
Luis Manuel López de la Manzanara y Gámez
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Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CAM Y LA 
ASOCIACIÓN NANA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, que literalmente dice:

 
ACG2024000354.24/05/2024

“PRIMERO: Con fecha 15/03/2024, registrada al número 2024023558, tuvo entrada en esta Consejería una 
solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte de la ASOCIACIÓN NANA, junto a una 
memoria de actividades para las que solicita subvención, con presupuesto detallado. 
SEGUNDO: El citado Convenio de Colaboración se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO 
GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en BOME 
Extraordinario número de lunes 29 de abril de 2024).

TERCERO: En los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para este año 2024 existe previsión 
nominal de Subvención a la Asociación Nana, Aplicación Presupuestaria con número 2024 04/33410/48900 
y con denominación “ASOCIACIÓN NANA” por importe de 70.000 €. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 70.000,00 euros a 
la “ASOCIACIÓN NANA” en los términos establecidos en CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo 
se transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN NANA PARA EL AÑO 2024.

Melilla, a xx de xxxxxx de 2024

REUNIDOS
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De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

De otra parte Dña. Natalia Díaz Fernández de Monge, en calidad de Presidenta de la Asociación 
“NANA” con C.I.F. G-52039575, domiciliada en la Calle General Prim, nº 18 Planta 5.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de 
colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y ambas 
partes.

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995).

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del 
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo 
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se 
encuentra la siguientes:

“5.2.2 En materia de Cultura

q) El fomento del teatro y la promoción de compañías y grupos teatrales, así como el desarrollo y la 
promoción de toda clase de actividades teatrales, festivales, certámenes, teatro infantil y vocacional y el 
apoyo de manifestaciones cinematográficas en general”.

SEGUNDO.- Que la asociación “NANA”, según lo establecido en el artículo 3 de sus Estatutos, tiene como 
fines:

- Favorecer la formación para todos los niveles educativos potenciando el desarrollo intelectual y 
social de los alumnos, la educación general y la formación integral dentro del campo disciplinario de las 
artes plásticas y artes escénicas, en su más amplia definición y en cualquiera de sus presentaciones, en 
el ámbito de las ciencias y las letras, así como en el campo de la salud y el deporte. Ayudar a descubrir 
y desarrollar nuevas y/o mejores capacidades, potenciar y apoyar las distintas capacidades de cada 
persona, apoyar y favorecer el desarrollo personal a través de la motivación y la autoconfianza.

- Proporcionar formación especialmente a los colectivos en riesgo de exclusión social como por 
ejemplo, especial y más concretamente, a personas con discapacidad (intelectual, del desarrollo o 
física), inmigrantes o minorías raciales, mujeres, personas sin hogar, desempleados adultos de larga 
duración, personas mayores, analfabetos analógicos y/o digitales, toxicómanos, presos, niños que 
conviven en los centros de menores, etc.
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- Organizar acciones formativas a través de proyectos culturales y artísticos con el fin de fomentar la 
participación de las personas que menos oportunidades tienen y que son susceptibles de sentirse 
estigmatizadas por la sociedad.

- Fomentar la educación intercultural trabajando desde la exploración artística y la creatividad.

- Favorecer una formación emocional para proporcionar el conocimiento de las propias emociones y 
la capacidad de construir una percepción precisa respecto a uno mismo y de los demás.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación.

CUARTO.- Que la Asociación Nana tiene programado llevar a término un proyecto de intercambio 
protagonizado por un grupo de jóvenes que conviven en los centros de acogida tutelados por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, invitando a participar a otros colectivos de personas con los que se pretende 
transformar e impulsar un cambio social a través del arte como herramienta educativa  para facilitar su 
interrelación, la adquisición de conocimientos, un mejor desarrollo personal y su inclusión en la sociedad.

Se pretende establecer y afianzar lazos en torno a la diversidad, la igualdad y la inclusión con niños en 
situación de abandono tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla, invitando a intervenir en el proceso 
creativo a jóvenes y adultos, que por sus circunstancias personales viven o han vivido algún tipo de 
discriminación. El propósito es seguir compartiendo experiencias en el ámbito de la cultura a través del arte 
con el fin de educar en valores, romper estereotipos, mostrar los beneficios de aunar esfuerzos y trabajar en 
equipo y proporcionar conocimientos y talentos que contribuyan a compartir experiencias artísticas para 
poder mostrar la riqueza que proporciona la diversidad en nuestra sociedad.

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con 
base a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
Asociación “NANA”, a través de ayudas económicas con el que pretende seguir estableciendo y afianzando 
lazos en torno a la diversidad, la igualdad y la inclusión con niños en situación de abandono tutelados por la 
Ciudad Autónoma de Melilla, invitando a intervenir en el proceso creativo a jóvenes y adultos, que por sus 
circunstancias personales viven o han vivido algún tipo de discriminación.

Este proyecto se concreta en los siguientes objetivos:
- Crear una obra mediante el lenguaje de la danza teatro contemporánea acompañada de los cuatro elementos 
como aliados para concienciar respecto al compromiso y la responsabilidad que tenemos como seres 
humanos de salvar el planeta y con él, nuestro mundo.
- Hacer partícipes del proceso creativo a los menores extranjeros no acompañados tutelados por la Ciudad 
Autónoma de Melilla y a jóvenes y adultos que de forma voluntaria deseen involucrarse en este proyecto.
- Sensibilizar a la ciudadanía respecto a la no estigmatización de ningún colectivo de personas y visibilizar 
proyectos sensibles a la concienciación ambiental, a la diversidad, a la igualdad y a la inclusión social.

El trabajo realizado podrá ser representado en al público en el Teatro Kursaal Fernando Arrabal.
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Entre los gastos justificables se encuentran:

- Costes de Personal Profesional (profesional docente y profesional artístico y técnico).
- Costes fijos y suministros.
- Costes de servicios y materiales intangibles.
- Costes de material tangible consumible.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE LA ASOCIACIÓN.

Se establece como obligación de la Asociación Nana la realización y desarrollo del Proyecto de 
Intercambio, que tendrá como expresión final la representación de una obra teatral que incluye danza, y que 
podrá ser representada en el Teatro Kursaal Fernando Arrabal

Para la consecución de este objetivo, la entidad desarrolla un plan de trabajo que consistente en 
sesiones de preparación física, ensayos, elaboración y adaptación del material a las sesiones de prácticas.  
Así como los trabajos propios para el proceso creativo y así como sus representaciones teatrales 
(proyecciones, atrezzo, escenografía, diseño de luces y sonido, etc.).

Además, se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y 
se reseñe la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

TERCERA.- OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Se establece como obligación de la Ciudad Autónoma de Melilla la de conceder una cantidad 
económica de SETENTA MIL EUROS (70.000 €) a la Asociación, con cargo a la partida presupuestaria 04-
33410-48900, denominada CONVENIO ASOCIACIÓN NANA.

CUARTA.- DURACIÓN DEL CONVENIO. 

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.

QUINTA.- COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA.

La cantidad referida en la cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre 
que, conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el 
artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA.- OBLIGACIONES IMPUESTAS AL BENEFICIARIO.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.
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b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a 
la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la 
forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en 
cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases 
reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las 
facultades de comprobación y control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la 
Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del 
cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su 
caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

SÉPTIMA.- PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General 
de Subvenciones. 

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como financiación 
necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

OCTAVA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN POR PARTE DEL BENEFICIARIO.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
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presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero 
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del 
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control financiero.

Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos.

Asimismo, el incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a 
la devolución de las cantidades devengadas.

NOVENA.- PUBLICIDAD DEL CONVENIO.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como 
indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto 
de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en 
duplicado ejemplar.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla
Fadela Mohatar Maanan.

Por la Asociación “Nana”
Natalia Díaz Fernández de Monge.

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.”
PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS MELILLENSES.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, 
que literalmente dice:

 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15250123466173372640 en https://sede.melilla.es/validacion 

ACG2024000355.24/05/2024

“PRIMERO: Con fecha 07/03/2024, registrada al número 2024020853, tuvo entrada en esta Consejería una 
solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte de la ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS 
MELILLENSES, junto a una memoria de actividades para las que solicita subvención, con presupuesto 
detallado. 
SEGUNDO: 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 18.000,00 euros a 
la Asociación de Estudios Melillenses en los términos establecidos en CONVENIO DE COLABORACIÓN 
que abajo se transcribe.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN DE ESTUDIOS MELILLENSES PARA EL AÑO 2024

En Melilla, a xx de xxxxx de 2024.

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le 
atribuye el artículo décimo del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla.

De otra parte D. Benito Gallardo Sierra, en calidad de Presidente de la Asociación de Estudios 
Melillenses con C.I.F. G-29902582, domiciliada en la Calle Torreón S. Juan nº 2.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de 
colaboración que viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades.

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 
1995).

Y de acuerdo, también con lo establecido en el Real Decreto 1383/1997 de 29 de agosto sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de 
Cultura, con difusión de la misma, así como la promoción de actividades divulgativas sobre nuestra historia, 
costumbres, tradiciones, (cursos de verano, jornadas literarias, de historia, etc.).
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SEGUNDO.- Que la Asociación de Estudios Melillenses, cita en el artículo 1 de sus Estatutos: “Esta entidad 
se creó bajo el patrocinio del Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad (hoy Ciudad Autónoma de Melilla), y 
orientada sus actividades de acuerdo con los fines que a continuación se expresan:

- El estudio y divulgación de temas históricos y sociales, fomentando el interés por temas de índole 
artístico, didáctico, científico, antropológico y humano, con preferencia por aquellos que afectan a 
la ciudad de Melilla.

- Mantener relaciones con organismos nacionales de igual o parecido carácter, en lo que se refiere a 
los temas  del apartado anterior, y así mismo con Centros de aspiraciones afines o similares, 
creados o por crear, enclavados en la ciudad de Melilla.

- Esta asociación se declara independientemente de cualquier grupo, partido o central de carácter 
político.

- A la defensa del Patrimonio Histórico-Artístico de la Ciudad de Melilla.”.

TERCERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación, 
encontrándose el presente convenio incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE 
SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en BOME Extraordinario 
número de lunes 29 de abril de 2024).

CUARTO.- Que la Asociación de Estudios Melillenses tiene programado llevar a término una serie de 
reformas estructurales que posibiliten una mejor exhibición de sus bienes, así como tomar medidas para la 
restauración y conservación de su patrimonio. A su vez, fomenta el desarrollo de líneas de investigación 
sobre el patrimonio cultural melillense, sin olvidar las medidas de difusión cultural y la puesta en marcha de 
actividades culturales que incluyen visitas guiadas a la ciudad y su entorno.

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con 
base a las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO.

El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
Asociación, a través de ayudas económicas para el desarrollo de sus actividades de difusión cultural y para 
tomar medidas de restauración y conservación de su patrimonio.

Entre los gastos justificables se encuentran:

 Gastos relativos a la administración.
 Plan de Seguridad y Protección.
 Documentación.
 Investigación.
 Conservación y restauración.
 Exhibición.
 Difusión cultural.
 Actividades festivas.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.
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Serán obligaciones de la Asociación de Estudios Melillenses llevar a cabo todas las actuaciones 
dirigidas a la conservación y restauración del patrimonio de la asociación así como realizar las actuaciones 
descritas en la memoria explicativa facilitada por la asociación.

Asimismo se establece como obligación que en todo material publicitario figure el Escudo de Melilla y 
se reseñe la colaboración de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

TERCERA: OBLIGACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

Son obligaciones de La Ciudad Autónoma de Melilla:

- Conceder una cantidad económica de dieciocho mil euros (18.000 €), con cargo a la partida 
presupuestaria 04-33414-48900 con denominación “ASOCIACIÓN ESTUDIOS MELILLENSES”.

CUARTA: DURACIÓN DEL CONVENIO.

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.

QUINTA: COMPATIBILIDAD.

La cantidad referida en la cláusula Tercera es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre 
que, conjunta o asiladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el 
artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA: OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones.

b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad 
y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, 
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en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, en la forma que se determine reglamentariamente, y sin perjuicio 
de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y 
registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con 
la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta 
ley.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 37 de esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el 
artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se 
instrumentará a través del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano concedente o 
entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este 
artículo.”

SÉPTIMA: PLAZO Y MODO DE PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General 
de Subvenciones. 

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como financiación 
necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

OCTAVA: PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
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administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero 
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del 
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control financiero.

Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos.

NOVENA: PUBLICIDAD.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como 
indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto 
de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución de 
las cantidades devengadas.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en duplicado 
ejemplar.

Por la Ciudad Autónoma de Melilla

Fadela Mohatar Maanan

Por la Asociación de Estudios Melillenses

Benito Gallardo Sierra

Si así se acuerda, deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 40/2015, de 01 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.”

 

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA, PARA EL AÑO 2024.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, 
y que literalmente dice:
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ACG2024000356.24/05/2024

“PRIMERO: Con fecha 13/03/2024, registrada al número 2024022569, tuvo entrada en la Consejería de 
Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor una solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte 
de la COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA, junto a una memoria de actividades para las que 
solicita subvención, con presupuesto detallado. 
SEGUNDO: El citado Convenio de Colaboración se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO 
GENERAL DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en BOME 
Extraordinario número de lunes 29 de abril de 2024). 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 120.000,00 euros a 
la “COMUNIDAD ISRAELITA DE MELILLA” en los términos establecidos en CONVENIO DE 
COLABORACIÓN que abajo se transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO 
CULTURAL Y DEL MAYOR DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD 

ISRAELITA DE MELILLA, PARA EL AÑO 2024.

Melilla, a         de                              de 2024

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la 
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

Y de otra parte D. Mordejay Guanich Bitan, Presidente de la Comunidad israelita de Melilla con CIF R 
5200015E, Asociación con domicilio en la Calle Avda. de la Duquesa de la Victoria, 19, de Melilla y con 
poder para este tipo de actos según lo dispuesto en el Art. 16 del Estatuto de la Asociación.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el 
presente Convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

MANIFIESTAN
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PRIMERO.- Que el artículo 16 de la Constitución Española en su apartado 1 preceptúa: “Se garantiza /a 
libertad ideológica, religiosa y de culto de los individuos y las comunidades sin. más limitación, en sus 
manifestaciones, que la necesaria para e/ mantenimiento del orden público protegido por la Ley”. 
Asimismo, en el apartado 3 del citado artículo concluye señalando que: “(...) Los poderes públicos tendrán 
en cuenta las creencias religiosas de la sociedad española y mantendrán las consiguientes relaciones de 
cooperación con la Iglesia Católica y las demás confesiones.”

SEGUNDO.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba el Estatuto de 
Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad de Melilla dentro del marco de 
sus competencias tiene entre otros objetivos,

a) La mejora de las condiciones de vida, (...); e) El fomento de la calidad de vida (...) el desarrollo de 
los equipamientos sociales, (...); h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto 
y aprecio de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense".

TERCERO.- Que la Ley Orgánica 7/1980, de 5 de julio, de libertad religiosa, establece en su artículo 2 que 
la libertad religiosa y de culto comprende, el derecho de toda persona a: (...); b) Practicar los actos de culto y 
recibir asistencia religiosa de su propia confesión; conmemorar sus festividades; celebrar sus ritos 
matrimoniales; recibir sepultura digna, sin discriminación por motivos religiosos, y no ser obligado a 
practicar actos de culto o a recibir asistencia religiosa contraria a sus convicciones personales.

CUARTO.- Que la Comunidad Israelita de Melilla, es una asociación que tiene entre sus fines la mejora de 
la calidad de vida de los miembros de la asociación que tienen su domicilio en Melilla, y en particular, 
asegurar a los que profesen la religión judía el cumplimiento de sus derechos y deberes religiosos.

QUINTO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y 
Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta asociación, 
encontrándose el presente convenio incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE 
SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en BOME Extraordinario 
número de lunes 29 de abril de 2024).

SEXTO.- En los Presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para este año 2024 existe previsión 
nominal de Subvención a la Comunidad Israelita de Melilla, Aplicación Presupuestaria con número 2024 
04/92406/48000 y con denominación “COMUNIDAD ISRAELITA” perteneciente a la Consejería de 
Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor.

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente 
Convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a 
las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Colaboración.

Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se articulará 
una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de material que 
sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas de 
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comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. Colaborando, de esta 
forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha como consecuencia del 
Convenio.

SEGUNDA.- Objeto del Convenio.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular el sistema de Colaboración entre la Ciudad 
Autónoma de Melilla y la Comunidad Israelita de Melilla, en los aspectos relativos al mantenimiento de 
instalaciones, fomento de la cultura hebrea, integración y atención social de los miembros de la Comunidad 
Israelita, educación, y en general la promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio 
de la pluralidad cultural y lingüística de la población melillense.

Se considerarán como gastos justificables los relativos a:

Impartición de clases hebreo
Colegio
Departamento Rabinico
Secretario de la Comunidad
Limpieza y asesoría
Promoción y difusión

TERCERA.- Ámbito territorial.

El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del Programa se identifica con el territorio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

CUARTA.- Régimen Jurídico.

El régimen jurídico aplicable al. presente Convenio será el establecido en la Ley 38/2003, General ,de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de, la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, así como lo establecido en las cláusulas del Convenio. De acuerdo con lo 
anterior, será de aplicación el régimen de subvención directa cuando las subvenciones que se vayan a 
.otorgar estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales de la Ciudad, en los términos 
recogidos en el Convenio .y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

QUINTA.- Actividades a subvencionar.

En el marco del presente Convenio, las actividades que deberá realizar la Comunidad israelita de Melilla 
serán las siguientes:

- Impartición de clases de religión judía e idioma hebreo en la sede de la Comunidad Israelita de Melilla 
sita en C/ Avda. Duquesa de la Victoria.

- Dirección del Colegio Privado.
- Departamento Rabínico con labores de coordinación de las labores de supervisión de las normas 

dietéticas judías e fiestas, bodas y artículos a la venta en locales comerciales así como de certificar 
Kosher eventos, productos y locales.

- Hacer certificados y registros de matrimonios, nacimientos y defunciones de nuestra Comunidad. 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15250123466173372640 en https://sede.melilla.es/validacion 

- Mantenimiento de la correspondencia, tanto dentro de la misma Comunidad Israelita de Melilla como 
la derivada de cuantas relaciones existen con otras comunidades y entidades de la Ciudad y fuera de la 
misma y custodia de documentos, a cargo del secretario de la Comunidad Israelita de Melilla.

- Desarrollar el departamento JUVENIL con las distintas actividades, culturales, religiosas, comunitarias 
y lúdicas tanto para los mas pequeño, como para los jóvenes y también para los mayores a través de un 
coordinador de actividades.

- Contratar servicios externos de limpieza y asesoría.
- Promoción y difusión del mundo sefardí.
- Acudir a eventos, actos, seminarios a nivel nacional para dar a conocerla importancia de la Comunidad 

de melilla y su trayectoria en la Ciudad.
- Acudir a reuniones donde se ponga en valor esta Comunidad, la Ciudad y sus valores multiculturales.
- Actos y eventos de promoción cultural
- Apoyo a los mayores y grupos de riesgo y también en la formación a las nuevas tecnologías y en lo 

social y laboral.
- Ayudar, asesorar y hacer las gestiones necesarias para personas en factores de riesgo y mejorar y poder 

realizar cualquier gestión y acompañamiento.
-

SEXTA.- Obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla.

Serán obligaciones de la Comunidad Israelita de Melilla:

A. Cumplir el objetivo y realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención.
B. Justificar ante la Ciudad Autónoma el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la 

realización de las actividades y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de 
la subvención percibida.

C. La rendición de cuentas de las cantidades aplicadas al presente Convenio y que, en su caso, se 
abonen en concepto de gastos de personal y gestión administrativa, deberá contener la siguiente 
documentación:

a. Copia del Contrato Laboral.
b. Recibo de nómina que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 

profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del 
trabajador/a, firma y sello de la empresa, etc.

c. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC2).
d. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.
e. Facturación de la Gestoría Administrativa o del profesional asesor laboral.
f. Facturación de los gastos producidos como consecuencia del alojamiento temporal de las familias y 

colectivos más vulnerables o en situación de exclusión social

También deberán aportarse aquellos otros documentos que se requieran por parte de la Ciudad Autónoma y 
que tengan relación con el desarrollo del Convenio.

Someterse a las actuaciones de comprobación así como cualesquiera otras de control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores.

Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
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Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda 
alguna con la Ciudad Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones 
otorgadas por la Ciudad.

En caso de estar obligado, disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas.

Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones.

Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones.

Igualmente, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 la adecuada de 
octubre, y en las circulares números 3 y 5/2014 de la Intervención General de la Ciudad con relación a las 
limitaciones de pago en efectivo, no podrán pagarse en efectivo las operaciones, en las que alguna de las 
partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con un importe igual o superior a 2.500 
euros o su contravalor en moneda extranjera. No obstante, el citado importe será de 15.000 euros o su 
contravalor en moneda extranjera cuando el pagador sea una persona física que justifique que no tiene su 
domicilio fiscal en España y no actúe en calidad de empresario o profesional.

A efectos del cálculo de las cuantías señaladas en el apartado anterior, se sumarán los importes de todas las 
operaciones o pagos en que se haya podido fraccionar la entrega de bienes o la prestación de servicios.

Asimismo, según determina el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa 
de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el 
mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se 
hubiere realizado con anterioridad a la subvención. La elección entre las ofertas presentadas deberá aportarse 
en la justificación.

SÉPTIMA.- Obligaciones de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor.

Las obligaciones específicas de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor en el marco del 
presente Convenio de Colaboración, son las siguientes:

- La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, se compromete a abonar a la 
Comunidad Israelita de Melilla la cantidad de Ciento Veinte Mil Euros con cero céntimos (120.000,00 €) 
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con cargo a la Aplicación Presupuestaria 01/92406/48000 que deberá destinarse a lo estipulado en la 
Cláusula quinta y sexta del presente Convenio de Colaboración.

- El seguimiento efectivo de la actividad subvencionada tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos.

- El cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo 
dispuesto en la Ley 38/200J, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

OCTAVA.- Plazo y Forma de pago.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General de 
Subvenciones.

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como financiación 
necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

NOVENA.- Compatibilidad con otras Subvenciones.

La percepción de esta subvención es compatible con la obtención de otras Subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas, teniendo en cuenta que el importe de las 
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
Subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, existiendo la 
obligación de comunicar la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor la percepción de tales 
ingresos.

DÉCIMA.- Justificación.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero 
realice la Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del 
deber de justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 
y control financiero.

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.
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Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos.

UNDÉCIMA.- Comisión de Seguimiento.

Para el seguimiento del presente Convenio se podrá constituir una Comisión compuesta por las dos 
instituciones, quienes designarán al efecto dos miembros y que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen:

La Comisión Paritaria tendrá las siguientes funciones:

- El seguimiento del presente Convenio.
- Informe de las actividades realizadas y desarrolladas, evaluación periódica de los servicios prestados 

por el Centro.
- Informe y consulta preceptiva a la misma con relación a posibles incorporaciones de nuevas 

actividades y proyectos, necesidades de personal y presupuestarias.
- Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
- Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

DUODÉCIMA.- Vigencia.

El presente convenio de colaboración tendrá vigencia desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre 
del 2024, ambos inclusive. Ello no obstante, la ejecución de las actividades durante el plazo previsto quedará 
supeditada a su implementación a satisfacción de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, 
sin que la suscripción del presente convenio comporte la creación del derecho del beneficiario a la completa 
ejecución del mismo, pudiendo la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, en cualquier 
momento, acordar, de manera motivada la interrupción o finalización del presente convenio, sin derecho a 
indemnización alguna para la entidad beneficiaria de la subvención.

DECIMOTERCERA.- Causas de Extinción.

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Autonómica y Local 
que le sea de aplicación, y a la Comunidad lsraelita de Melilla, en particular, al cumplimiento de la 
legislación sobre protección de datos de carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de 
riesgos laborales.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de la Cláusulas del presente Convenio será causa de extinción 
del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir 
las actividades descritas.

El incumplimiento de alguna de las cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la 
concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la obligación de reintegro de las 
cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma 
determinara el pago de los daños causados a la otra parte.

DECIMOCUARTA.- Vinculación.
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En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre el la Consejería de 
Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla y las personas o entidades que 
realicen actuaciones previstas en el Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la 
Comunidad Israelita de Melilla.

DECIMOQUINTA.- Publicidad.

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, 
así como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o 
publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la 
Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
nº 4612, de 29/05/2009).

Según se establece en el artículo 7 en su capítulo IV “Publicidad de las subvenciones y ayudas públicas” del 
RD 130/2019, de 8 de marzo :

1. Por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas : A efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad 
y transparencia en los términos previstos en los artículos 18 y 20 de la ley 38/2003 de 17 de noviembre, 
la Base de datos Nacional de Subvenciones operará como Sistema Nacional de Publicidad de 
Subvenciones y Ayudas Públicas y será el sitio web que, con carácter exhaustivo, publicará las ayudas de 
estado y ayudas de mínimis a nivel nacional en cumplimiento de lo previsto e la normativa europea.

2. En la publicación se recogerá la información sobre subvenciones y ayudas públicas según lo 
establece en la ley 30/2003, de 17 de noviembre, en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en la normativa 
emanada de la Unión Europea sobre transparencia de ayudas públicas y en cuantas otras resulten de 
aplicación.

DECIMOSEXTA.- Reintegro, infracciones y sanciones.

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en 
el Art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá 
incluir el interés de demora correspondiente. Igualmente , incurrirá en las infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

DECIMOSÉPTIMA.- Naturaleza Jurídica.

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación. de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre 
de contratos del Sector Público, por lo que se transponen al orden jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 014/24/156 del 16 de febrero de 2014, conforme a lo 
establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su articulo 22.2.a).

DECIMOCTAVA.- Supervisión.
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La Ciudad Autónoma, a través de la Dirección General de Cultura y Festejos podrá supervisar aquellas 
actividades que sean realizadas por la entidad, así como cualquier tipo de información que se estime 
necesaria para el desarrollo del programa, previo conocimiento de los responsables del Centro.

DECIMONOVENA.- Protocolos.

Ambas instituciones podrán, en la ejecución y desarrollo del presente convenio, de mutuo acuerdo, 
formalizar y suscribir protocolos. Cada protocolo establecerá las actividades a realizar, así como los medios 
de todo tipo necesarios para su ejecución, especificando, en su caso, las aportaciones de cada una de las 
partes.

VIGÉSIMA.- Cuestiones Litigiosas.

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas 
por los Juzgados/ Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla.

En prueba de conformidad con cuanto antecede, las Partes intervinientes firman el presente convenio, por 
duplicado ejemplar, a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados ut supra.

La Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor
Dña. Fadela Mohatar Manan

El Presidente de la Comunidad Israelí
D . Mordejay Guanich Bitan

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de 
colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 
48 de la Ley 40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.”

PUNTO VIGÉSIMO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR Y LA ASOCIACIÓN 
“ESCUELA FLAMENCO CIUDAD DE MELILLA, PARA EL AÑO 2024.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor, 
instando a que antes de la firma de convenio la Consejería cumpla con las observaciónes 
realizadas por el Secretario Técnico en su informe jurídico de fecha 24/5/24 que consta en el 
expediente, que literalmente dice:
 
ACG2024000357.24/05/2024

“PRIMERO: Con fecha 18/03/2024, registrada al número 2024023730, tuvo entrada en esta Consejería una 
solicitud de firma de un convenio de colaboración por parte de la ASOCIACIÓN “ESCUELA 
FLAMENCO CIUDAD DE MELILLA, junto a una memoria de actividades para las que solicita 
subvención, con presupuesto detallado. 
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SEGUNDO: El presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE 
SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en BOME Extraordinario 
número de lunes 29 de abril de 2024).
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente. 
PRIMERO.- La aprobación, de conformidad con el artículo 16.1.8 del vigente Reglamento de Gobierno y 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. 02 del lunes 30 de enero de 2017) y 
demás normativa concordante, de la concesión directa de subvención total por importe de 70.000,00 euros a 
la ASOCIACIÓN “ESCUELA FLAMENCO CIUDAD DE MELILLA en los términos establecidos en 
CONVENIO DE COLABORACIÓN que abajo se transcribe. 
SEGUNDO.- Facultar a la Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor para su firma.

CONVENIO PROPUESTO:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO 
CULTURAL Y DEL MAYOR Y LA ASOCIACIÓN “ESCUELA FLAMENCO CIUDAD DE 

MELILLA, PARA EL AÑO 2024.

En Melilla, a xx de xxxxxxxx de 2024

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la 
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S-7900010-E en representación de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

 
Y de otra Dña. Mª José Carmona Moreno, Presidenta de la “Asociación Escuela Flamenco Ciudad de 

Melilla”, con CIF G-52.032.000, y domicilio en Melilla, calle Carretera Hardú s/n, Urb. Nuevo Real, Portal 
2, bajo B, en nombre y representación de la misma.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente convenio de 
colaboración, que viene a regular las relaciones existentes entre la Ciudad Autónoma de Melilla y ambas 
partes.

EXPONEN

PRIMERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, ejercerá competencia en la promoción y fomento de la 
Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley 
Orgánica de 2/1995 de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995).

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del 
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del 
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo 
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se 
encuentra la siguientes:
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“5.2.2. En materia Cultura

p) El fomento de la música, la promoción de la creatividad y difusión de la misma, así como la ayuda a 
sociedades de conciertos, asociaciones musicales, entidades musicológicas, orquestas y conjuntos 
instrumentales, corales y coreográficos, y la organización y promoción de manifestaciones 
musicales, entidades musicológicas, orquestas y conservación del folklore.”

SEGUNDO: Que la Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla, según lo establecido en el artículo 2 
de sus Estatutos, tiene como fines el fomento de la música, la promoción de la creatividad y difusión de la 
misma. 

TERCERO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para subvencionar a esta 
asociación.

Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE 
SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2024-2026 (publicado en BOME Extraordinario 
número de lunes 29 de abril de 2024).

CUARTO: Que la Ciudad Autónoma de Melilla considera que una de las mejores maneras de difundir el 
arte Flamenco es inculcar su enseñanza y formación en las modalidades de Cante Flamenco, Guitarra 
Flamenca y Percusión Flamenca y el desarrollo cultural del flamenco en todas sus vertientes. Compartiendo 
con esta Asociación el objetivo de desarrollar acciones formativas que impulsen el Flamenco como 
Patrimonio Inmaterial de la Humanidad a todos los colectivos e instituciones de la Ciudad de Melilla.

QUINTO: Que la Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla, tiene programado llevar a término 
varios cursos de formación musical en las disciplinas de Cante Flamenco, Guitarra Flamenca y Percusión 
Flamenca.

SEXTO: Que la Asociación, antes indicada, según lo establecido en el artículo 28 de sus Estatutos obtendrán 
los recursos para el desarrollo de sus fines y actividades de:

- Las subvenciones, legados o herencias que pudieran recibir de forma legal por parte de los asociados 
o de terceras personas.

- Los beneficios que obtengan por la realización de actividades lícitas.

- Cualquier otro recurso lícito.

CLÁUSULAS

PRIMERA: Objeto.

El objeto del presente convenio es instrumentar la ayuda de la Ciudad Autónoma de Melilla a la 
Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla , a través de ayudas económicas para el sostenimiento y 
funcionamiento de una Escuela de Flamenco en la Ciudad Autónoma de Melilla, que contribuya a la difusión 
y preservación de uno de los pocos bienes culturales inmateriales españoles declarados, hasta el momento, 
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Patrimonio de la Humanidad, que hunde sus orígenes y antecedentes en las tradiciones artísticas de tres 
comunidades que conviven en la ciudad de Melilla: la romaní-gitana, la amazigh y la judía.

Se desarrollará una colaboración constante y estrecha entre ambas organizaciones para lo cual se 
articulará una red amplia y continua de intercambio de información, publicaciones y cualquier tipo de 
material que sean de interés para dichas entidades. Del mismo modo, se podrán efectuar estrategias conjuntas 
de comunicación respecto a actividades, proyectos y causas que competan a ambas partes. 

Colaborando, de esta forma, activamente en la difusión de las actividades que se pongan en marcha 
como consecuencia del cumplimiento de este Convenio.

SEGUNDA: Obligaciones de la Asociación.

Se establecen como obligaciones de la Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla:

- Garantizar la impartición de clases presenciales de guitarra, cante y cajón flamenco, asegurando la 
existencia de los monitores que sean necesarios para dicha labor, de acuerdo con la programación 
que se adjunta en documento anexo.

- Garantizar la supervisión y el buen funcionamiento de la Escuela de Flamenco atendiendo las 
siguientes labores; recepción de inscripciones y preinscripciones, recepción y tramitación de 
solicitudes de colaboración con las distintas entidades, organización de actividades artísticas, 
organización de ensayos conjuntos, organización de reuniones de monitores, inventariado y 
supervisión de instrumentos, además de todo lo que conlleve el funcionamiento y desarrollo de ésta.

- La Asociación presentará a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor  una primera 
memoria a los seis meses de vigencia de este convenio y, al término de éste, entregará una memoria- 
informe final que incluya la justificación de los gastos realizados a cargo de la subvención que aquí 
se adjudica.

- La Asociación, en cualquier actividad pública o promocional, relacionada directa o indirectamente 
con la Escuela de Flamenco, por vía presencial o virtual, colocará en lugar y destacado siempre que 
se pueda, el logotipo de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. Asimismo, en el 
caso de edición de folletos o programas y en cualquier objeto de mercadotecnia que encargue la 
Asociación para difundir su imagen corporativa (prendas de vestir como camisetas, chalecos, etc.) 
habrá de incorporarse impreso el logotipo de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del 
Mayor, que figurará en sitio principal y reconocible a primera vista, siempre y cuando estos 
supuestos sean facilitados por la institución competente. 

- Correrán a cargo de la Asociación Escuela de Flamenco de Melilla los gastos derivados de las 
liquidaciones que por derecho de autor hayan de abonarse a la SGAE o entidades afines.

- La Asociación se obliga a facilitar a los alumnos/as el material didáctico imprescindible para un 
seguimiento eficaz de las clases prácticas. También proveerá a los alumnos, que así lo soliciten, de 
guitarras y cajones para ser usadas, exclusivamente, durante las clases y/o las actuaciones públicas. 
Asimismo, la Asociación se compromete a inventariar y mantener todo el material de la Consejería 
de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor (Guitarras, Cajones, etc.) en óptimas condiciones de 
uso siendo responsable del mismo hasta la finalización del presente convenio.
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- La Asociación se encargará de los trámites de admisión y gestión administrativa de los alumnos, 
bajo la supervisión directa de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor. En el 
supuesto de que se formulen ante la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor quejas 
o reclamaciones de personas cuyas solicitudes de admisión hayan sido rechazadas injustificadamente 
o que hayan sido expulsados/as sin motivación alguna, la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural 
y Del Mayor, previa comprobación de las circunstancias, podrá obligar a la Asociación a revisar su 
decisión inicial. En caso de que la Asociación incumpla esta cláusula, la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor podrá suspender unilateralmente la subvención y reclamar la 
restitución de las cantidades percibidas hasta ese momento.

La Asociación requerirá una preinscripción por cada una de las asignaturas a las que opta el alumno, 
debiendo con posterioridad, formalizar dicha preinscripción en una matrícula definitiva, para todo el curso, 
por cada una de las especialidades concedidas. Se dará prioridad en cuanto a su permanencia en la 
Asociación “Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” a los antiguos alumnos, destinándose las plazas de nueva 
creación a la inscripción de alumnos nuevos. El total de plazas ofertadas será de 28 por asignatura, siendo los 
monitores de cada materia los responsables de decidir la incorporación de más plazas de las que se ofertan, 
teniendo siempre en cuenta la optimización de las clases y el buen funcionamiento de la Escuela de 
Flamenco.

 
El precio de la matrícula ordinaria para aquellos alumnos que resulten admitidos se establece en 50 

Euros por cada especialidad, pudiéndose matricular de hasta dos especialidades, y aplicándose las 
deducciones que correspondan a las familias numerosas, carnet joven, etc.  Para obtener estas deducciones se 
deberá adjuntar fotocopias de los documentos que dan derecho al descuento, no siendo éstos acumulables y 
que estén en vigor a la fecha de entrega. La cantidad percibida por la Asociación en concepto de matrículas 
del alumnado se destinarán para los gastos fungibles, compra de materiales y/o alquiler de equipo de sonido 
para las actividades de la Asociación y otros.

En ningún caso se establecerá relación laboral, civil o de ninguna otra índole entre la Consejería de 
Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor y las personas o entidades que realicen actuaciones previstas en el 
Convenio, las cuales quedarán vinculadas única y exclusivamente a la “Asociación Escuela Flamenco 
Ciudad de Melilla”.

TERCERA: Obligaciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

La Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor se compromete a abonar a la Asociación 
“Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” la cantidad de 70.000 Euros, con cargo a la Aplicación 
Presupuestaria 04/33403/48900 que deberá destinarse al sostenimiento de la Escuela de Flamenco.

Así mismo la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor se compromete a facilitar a la 
Asociación “Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” unas dependencias que respeten las mínimas exigencias 
de accesibilidad, y deberá contar con una capacidad y organización suficiente y adecuada para atender a los 
alumnos que asisten a las clases.  

CUARTA: Duración.

La duración del presente convenio será la del año natural 2024.

QUINTA: Compatibilidad de la ayuda.
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La cantidad referida en cláusula Tercera, es compatible con la percepción de otras ayudas, siempre 
que, conjunta o aisladamente éstas no superen el coste de la actividad subvencionada, de acuerdo con el 
artículo 19 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

SEXTA: Plazo y modo de pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará con arreglo a la Base 32.6 de Ejecución del Presupuesto de la 
Ciudad Autónoma de Melilla y sus Organismos Autónomos y atendiendo al artículo 34.4 de la Ley General 
de Subvenciones. 

Se realizarán pagos a cuenta, siempre que la Dirección General competente certifique la adecuada 
justificación de la actividad ya ejecutada. Así mismo, con respecto al resto de periodo de vigencia del 
Convenio, o periodo al que se extienda la subvención, se podrá realizar pagos anticipados como financiación 
necesaria para el desarrollo del resto de la actividad no ejecutada.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.

SÉPTIMA: Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario.

De conformidad con el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME nº 4213, de 02 de agosto  de 2005), pasados tres meses tras la finalización del plazo del 
presente convenio, la entidad está obligada a justificar el cumplimiento de las condiciones impuestas y la 
consecución de los objetivos previstos a través de la rendición de la cuenta justificativa, en la que se deberá 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de los gastos mediante factura o cualquier otro 
documento de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa. 

Se incluirá en la cuenta justificativa, una relación del personal adscrito a la ejecución del convenio y 
financiado con cargo al mismo, con indicación del puesto o cometidos que desempeña cada uno y los 
respectivos periodos de adscripción, acompañando copia de los recibos de salarios abonados y de los 
documentos Relación Nominal de Trabajadores (RNT) y el de Relación de liquidación de cotizaciones 
(RLC).

Entre los gastos justificables se encuentran:

 Contratación de personal (personal de administración, profesores y monitores).
 Reposición de instrumentos, sonorización, materiales didácticos y de oficina.
 Gastos referentes a asesoría.
 Gastos referentes a seguros.
 Gastos referentes a uniformes textil y motivos flamencos utilizados en actividades y 

actuaciones

Cuando se acometan gastos que superen la cuantía de 40.000 €  en el supuesto de coste por ejecución 
de obra, o de 15.000 € en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo tres 
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del 
Servicio o la entrega del Bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se 
hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, 

https://sede.melilla.es/


Consejo de Gobierno
Secretaría del Consejo de Gobierno

Plaza de España, s/n, Palacio de la Asamblea
952 69 92 43

MELILLA

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV: 15250123466173372640 en https://sede.melilla.es/validacion 

que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la 
elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones).

Se entregará además un inventario actualizado de todos los instrumentos adquiridos hasta ese momento 
y sufragados por la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, así como el estado de los 
mismos.

No obstante, la entidad está obligada a someterse a cuantas actuaciones de control financiero realice la 
Intervención de la Ciudad, siendo causas de reintegro de la cantidad tanto el incumplimiento del deber de 
justificación como la resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control 
financiero.

No se considerarán gastos a justificar las cantidades percibidas por los socios directivos.

De conformidad con la Base núm. 32.10 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el 
año 2024, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”.

El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará lugar a la devolución de 
las cantidades devengadas.

Asimismo, le será notificada a la entidad solicitante una guía/manual donde se especifique la forma y 
requisitos en la que presentar la documentación justificativa de la subvención. No se entenderá como 
correcta la recepción de la documentación que no cumpla con estos requisitos.

OCTAVA: Obligaciones impuestas al beneficiario.

Se establecen como obligaciones impuestas al beneficiario las descritas en el artículo 14 de la Ley, 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

“Obligaciones de los beneficiarios:

1. Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que 
fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o la entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas.
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Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se 
determine reglamentariamente, y sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados 
en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así 
como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras de las 
subvenciones, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.
g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.
h) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de esta ley.
i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de 
esta ley.

2. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones, a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 
7/1988, de 5 de abril, de funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través del cumplimiento 
de la obligación de justificación al órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, de la subvención, 
regulada en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.”

NOVENA: Causas de rescisión.

Es causa de rescisión del presente convenio, además del transcurso del plazo, el incumplimiento de 
alguna de las obligaciones establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera, así como la deficiente gestión de 
la Asociación de manera notoria y reiterada. El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula 
Segunda dará además lugar a la devolución de las cantidades devengadas.

DÉCIMA: Publicidad del convenio.

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y 
como indica el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213 de 02 de 
agosto de 2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 
20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

UNDÉCIMA: Comisión de seguimiento.

El seguimiento del convenio se llevará a cabo por parte de una comisión creada a tal efecto por la 
Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, en la que estarán presentes dos representantes de la 
“Asociación Escuela Flamenco Ciudad de Melilla” y dos representantes de la Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y Del Mayor.

Tras la lectura del presente convenio, los otorgantes se ratifican en su contenido, firmándolo en 
duplicado ejemplar.

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
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FADELA MOHATAR MAANAN
POR LA ASOCIACIÓN

Mª JOSÉ CARMONA MORENO

Si así se acuerda, Excmos. Sres., deberá publicarse la aprobación del citado convenio de colaboración 
en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, en mérito a lo dispuesto en el Artículo 48 de la Ley 
40/2015, de 01 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.”

 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su 
declaración de urgencia, el Consejo de Gobierno, acuerda aprobar la siguiente 
propuesta:

Primero.- NOMBRAMIENTO DIRECTOR GENERAL INSTALACIONES DEPORTIVAS.- 
El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad, que literalmente dice:
 
ACG2024000358.24/05/2024

PROPUESTA NOMBRAMIENTO COMO DIRECTOR GENERAL DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS.

PRIMERO: El Consejo de Gobierno, mediante Decreto aprobado en la sesión extraordinaria 
de 28 de julio de 2023 (BOME extraordinario núm. 54, de 31 de Julio de 2023) estableció la 
distribución de competencias entre las diferentes Consejerías y la estructura básica de 
Direcciones Generales que corresponden a cada una de las Consejerías en las que se estructura 
la Administración de la Ciudad.

        SEGUNDO: El Artículo 54.3 del REGA, establece el procedimiento a seguir para el 
nombramiento de Directores Generales, así como los requisitos necesarios para ocupar dichos 
cargos:

“(...)

3. El nombramiento de los Directores Generales, atendiendo a criterios de mérito, 
capacidad e idoneidad, se llevará cabo mediante procedimientos que garanticen la 
publicidad y concurrencia conforme al artículo 60 del presente Reglamento, y deberá 
efectuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
de las Ciudades Autónomas, de las Entidades Locales o con habilitación de carácter 
nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en el Subgrupo A1 o A2.

Asimismo, y de forma excepcional y en atención a las características específicas de las funciones de 
tales órganos directivos, podrá recaer el nombramiento en personal laboral fijo del Estado, de las 
Comunidades Autónomas, de las Ciudades Autónomas y de las Entidades Locales encuadrados en los 
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Grupos I y II. La designación habrá de efectuarse motivadamente y de acuerdo con criterios de mérito, 
capacidad, idoneidad y de competencia profesional en el desempeño de puestos de responsabilidad."

Por su parte, la Disposición transitoria octava del Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de 
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen 
local y mecenazgo, relativa a la aplicación de las reglas del libro segundo a los puestos directivos 
ocupados a la entrada en vigor del real decreto-ley, establece en su segundo párrafo que; “A los 
procedimientos de provisión ya iniciados antes de la entrada en vigor de este real decreto ley no 
les será de aplicación el mismo, rigiéndose por la normativa anterior.” En base a ello, y 
habiéndose publicado la convocatoria en BOME Extraordinario nº 19, de 20/03/2024, antes de la 
entrada en vigor del citado Real Decreto Ley (21/12/2023) es por lo que se rige íntegramente por 
el contenido y requisitos recogidos en el Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

TERCERO: Con fecha 17 de octubre de 2023, el Consejo de Gobierno aprobó las bases de la 
convocatoria para la provisión del puesto de personal directivo profesional de Director General de 
Instalaciones Deportivas, publicándose la convocatoria en el BOME nº 6115 de 24 de octubre de 
2023. Posteriormente dichas bases fueron modificadas por el Consejo de Gobierno con fecha 19 
de enero de 2024 (BOME extr. nº 6 de 23 de enero de 2024).

       CUARTO: Con fecha 16 de mayo de 2024, se recibe en esta Consejería, Informe-Propuesta 
del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, en la que, motivadamente, se 
propone lo siguiente :

        Nombrar a  DON MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN MORENO como Director General de 
Instalaciones Deportivas, con los derechos y obligaciones asociados al mismo.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

       El nombramiento de DON MIGUEL ÁNGEL GUILLÉN MORENO como Director General de 
Instalaciones Deportivas, con los derechos y obligaciones asociados al mismo.

 

Segundo.- PROPUESTA NOMBRAMIENTO COMO DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA 
EDUCATIVA.- El Consejo de Gobierno acuerda DEJAR SOBRE LA MESA, la propuesta 
presentada por la Consejería de Presidencia, Administración Públicas e Igualdad en relación con 
el nombramiento del Director General de Política Educativa, instando al órgano asesor a que 
eleven en su propuesta al menos 3 candidatos en los términos del artículo 60.5 del Reglamento 
del Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las diez horas y 
cuarenta y cinco minutos, formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. 
Presidente conmigo, el Secretario acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

La difusión o publicación del texto de este acta sólo podrá llevarse a cabo previa disociación 
de los datos de carácter personal que contuviera con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los 
derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de 
las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.
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3 de junio de 2024

C.S.V.:15250123466173372640

El Secretario Accidental

del Consejo de Gobierno

3 de junio de 2024

C.S.V.:15250123466173372640

El Presidente
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